
Sesion 65.R ordinaria en 6 de Setiembre de 1907 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORE'S. GUTIERREZ I PUGA BORNE 

SU~ARJ:O 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.--:
Cuenta.-Se discute i aprueba un proyecto 
que concede fondos para pago de viáticos 
de los injenieros i demas empleados de la 
Direccion de Obras Públicas.-Se discute i 

dia.-El señor Irarrázaval Zañartu propone 
un proyecto de acuerdo i queda pendiente 
el debate despues de usar de la palabra 
varios señores Diputados. 

DOCUMENTOS 

aprueba un proyecto que concede fondos 06cio del señor Ministro del rnterior en 
para reparaciones de las iglesias de Val di- que comunica que se ha fijado el dia 29 del 
via.-Se aprueba un informe de la Comi- corriente para tengan lugar las elecciones de 
sion de Lejislacion en que propone se pa- Diputados en Quillota i Cauguénes para 11e
sen al archivo varios proyectos.-Se dis- nar las vacantes dejadas por los señores Cruz 
cute i aprueba un proyecto para que los Díaz i Pinto Agüero. 
derechos de internacion i almacenaje se Oficio del :-enado en que comunica la de
paguen en lo sucesivo en papel-moneda con signaciori de miembros de la Comision Con
el reCargo correspondiente, en la forma es- servadora. 
tablecida en la lei de 27 de agosto del pre- Oficio del Senado con que devuelve el pro
sente año.-Se pone en "discusion el pro- yecto sobre anexion dé la comuna de Cura
yecto que prorroga por treinta años la con- co a la de Collipulli. 
cesio n hecha para construir i esplotar un C,ficio del Senado con que remite un pro
ferrocarril eléctrico entre Concepcion i Tal- yecto para conceder un ausilio estraordinario 
cahuano i dentro de las mismas ciudades a la Junta de Beneficencia de Antofagasta. 
i queda pendiente el debate.-El señor Oficio del Senado con que devuelve apro
Huneeus don Jorje pide que se anuncie bado con modificaciones el proyecto sobre 
para el primer cuarto de hora de la sesion construccion de un ferrocarril de Camarones 
pr6xima el proyecto re;ferente a la Empre- a la frontera de Bolivia. ' 
sa Colonizadora Nueva Italia.-Contesta el Oficio del Senado con que remite un pro
señor Puga Borne (vice-Presidente).-Ain- yecto de suplementos al presupuesto de Obras 
dicacion del señor Leiva se acuerda cele-Públicas. 
brar sesion al dia siguiente de diez a doce Oficio del Senado con que remite un pro
de la mañana.-Se discute i aprueba un yecto que concede la suma de cuarenta mil 
proyecto que acuerda un ausilio ,fiscal de peso's para reparaciones de las iglesias de 
cien mil pesos para, proseguir la construc- Valdivia que sufrieron perjuicios a consecuen
cion del hospital de Antofagasta.-El sellor I cia de los temblores del 13 de junio último. ' 
Irarrázaval Zañartu desarrolla una interpe- Oficio del Senado con que remite un pro
lacion sobre un decreto del Ministerio de yecto que pone en vijencia la lei de 3 de 
Guerra, pOI el cual se llama a calificar ser- agosto de 1876. 
vicios al coronel don Aristides ConchaPinto. Informe de la Comision de Lejislacion en 
-Contesta al señor Ministro de Guerra i se que propone se 'ilnvien al archivo diversos 
jn(}Qtl)ot~!~ i!l.ti'ir~el~cjóJ.!. @;i:l,.1& ó:rfi!.ep. d~l!. p:royer;toi1l; 
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Informe de la Comision de Lejislacion sobre Se dió cuenta: 
una solicitud de don Emilio Godoi, notario 1. ° De un oficio del señor Ministro del In-
de. Frei:rna, en-que pit!19 se-lec6iicedauna t-erior enréspuesta al-que se le dirijió: ~ pedi-- -
aSlgnaclOn fiscal. .. . ... do del sefior Izquierdo don Luis, sohCltando 

Informe de la OomlSlon de LeJIslaclOn s?bre el avalúo aproximado de Jos' cuarteles ~~ p~
un proyecto que. con9,ede penslOn a la VIUda licia que el Fisco debe pagar a la .MulliClpah-
de don Oárlos RISop~t~on. ... dad de Santiago. 

Informe de la OomlslOn de LeJlslaclOn sobre Qliedó a disposicion de los señores Dipu-
un proyecto relativo a la jubilacion del Mi- dos. 
nistro de la Corte de Apelaciones de Santia- 3.0 De dos oficios del Honorable Senado: 
go, don Luis H.omili? .Mora. .... En el primero comunica que, en sesion de 

Informe de la O?mlSlOn d.e L.eJls.laclOnsobr~ 31 de agosto último, ha designado al señor 
u~ proyecto relatIvo a la JubllaclOn del MI don J oaquin Walker Martínez para que reem
rustro de la Oorte Suprema don Abel Saave- place al señor don Ramon Ricardo Rozas en 
dra. ... la Comision Mista de Presupuestos. 

SoliCItudes partIculares. Se mandó contestar i archivar. 
Se leyeron i fue on aprobadas las actas si- 1 con el ~egundo remite aprobado un pro-

guientes: ~ :recto d~ 181 .que establ~ce que los, derechos dA 

"Sesion 63. a ordinariaen 4 de setiembre de 
1907.-Presidencia de los señores .Gutiérrez, 
Villegas i Puga Borne.---Be abrió a las 3 hs. 
1ó ms. P. M., -i asistieron los señores: , 
Alemany, Julio Lorca M., Perfecto 
Bambach, Samuel Lorca P , Rafael 
Baquedano, Fernando Lyon P., Arturo 
Barros E., Alfredo Meeks, Roberto E. 
Besa, José Víctor Montenegro, Pedro N. 
Oampillo, Luis E. Orrego, Rafael 
Campino, Oárlos Ovalle, Abrahaill 
Concha, Francisco J. Pereira, Guillermo 
Concha, Juan E. Pleiteado, F. de P. 
Concha, Malaquías Richard F., Enrique 
Corbalan M., Ramon Rivas, Hamon 
Correa B., Agustin Rivera, Juan de Dios 
Correa, F. Javier Rodríguez, Aníbal 
Echáurren, José F. Rodríguez, Enrique A. 
Echenique, Gonzalo Rosselot, Alejandro 
Errázuriz, Benjamín Ruiz V., Eduardo 
Espinosa .r., Manuel Salas Lavaqui, M. 
Fernández, Belfor Sánchez, Roberto 
Flores, Marcial Suárez Mujica, E. 
Freire, Fernando Subercaseaux del R., F. 
Gómez G., Agustin Viel, Oscar 
González J., Samuel Zañartu,Oárlos 
Guerra, J orje Zañartu, Enrique 
Huneeus, Alejandro los señores Ministros 
Izquierdo Várgas, F. del Interior, de Rela-
Izquierdo, Luis C;Íones Esteriores, de 
Leiva, J. Roman Hacienda, de Guerra 
Leon Silva, Samuel i Marina i el Secreta-
Letelier, Aníbal no. 
Líbano, Primitivo 

mternaclOn 1 almacenaje se pagaran, en lo su
cesivo, en papel-moneda c6n el recargo co
rrespondiente en la forma establecida en la 
lei número 1,992, de 17 d~ agosto de 1907. 

Se mandó a Oomision de Hacienda. 
3. ° De un informe de la Comision de Le

jislacion i Justicia, recaido en fa mocion del 
señor Alessandri, que tiene por objeto auto
rizar a los secretarios de las cortes de justicia 
para retener los espedientes de los juicios en 
que hayan devengado derechos, miéntras és
tos no les hayan sido pagados. 

Quedó en tabla. 
4.° De una mocion del señor Gutiérrez, en 

la que inicia un proyecto de leique su~tituye 
por otros los artículos 3.° i 4.° de la leI de 19 
de noviembre de 1874. 

Se mandó a Comision de Gobierno. 
Eximido posteriormente del trámite de Co

mision, quedó en tabla. 

Se pasó a tratar de los asuntos de la tabla 
de fácil despachQ. 

Se .puso en discusion la solicitud de la So
ciedad de Artesanos de Talca en que pide el 
permiso que requiere el Oódigo Oivil para 
conservar la posesion de un bien raiz qu.e tie
ne adquirido en dicha ciudad. 

Sin debate i por asentimiento unánime se 
aprobó el siguiente 

J'ROVECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Se concede a la institu
cion denominada "Sociedad de Artesanos de 
Talca" el permiso requerido por el artículo 
ó56 del Código Civil para que pueda conser-

Se leyó i fué aprobada el acta de la seBion var, hasta por treinta años, la posesion del 
Ilnterior¡ bien· raiz que tiene adc¡uirido en la calle Tres 

f~\ !8tii' .do W;~hidja da 'EaU~8~ ~ q,u@deliliti-da: por 
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el uorte, con don Oustodio Várgas C., por el 
sur, con la calle Tres Sur; por el oriente, con 
don Solano Letelier; i por el oriente, con 
don Anastasio Vallejos. . 

Oomuníquese al Presidente de la ltepúbli
ca para su publicacion en el Diario Ofici'!l". 

Se pLSO en seguida en discusion jeneral i 
particular a la vez, i fué aprobado sin debate, 
i por asentimiento unánime el siguiente pro
yecto de lei aprobado por ,el Honorable Se-
nado: ' . 

PROYECTO DE LEI: 

siones de que forma parte el señor Huneeus 
don Antonio, que se ausentará por algun 
tiempo del pais. 

El señor Pereira hizo indicacion para pro
rrogar la sesion hasta las seis i media de la 
tarde, destinando la última media hora a tra
tar del proyecto que concede una pension a 
la familia de un inmigrante español que fué 
asesinado en la Oomuna de Pirque. 

Usaron de la palabra acerca de esta indi
cacion los señores Fernández i Meeks, quie
nes pidieron que, en caso de acordarse la 
sesion privada, se discutan tambien el pro-

"Artículo único.-Autorízase al Presidente yecto que cóncede una recompensa a la {a
de la República para pagar a don Alcibíades milia del Almirante Señoret i el que concede 
Vicencio la suma que le corresponda, a ra- pension a la familia del empleado don Fede- . 
zon de tres mil pesos anuales, por sus servi- rico G. Claussen. 
cios prestados como secretario del Oonsejo 
Superior de Hijiene Pública, durante el tiem
po comprendido entre elLO, de agosto de 
1889 i elLo de setiembre de 1892, deducidos 
los ocho primeros meses de 1891". 

A indicacion del señor Vergara (Ministro 
del Interior) se acordó eximir del trámite de 
Oomision, i discutir inmediatamente, el pro
yecto de lei iniciado en la mocion del señor 
Gutiérrez que reemplaza por otros los artícu
los 3.° i4.0 de la lei de 19 de noviembre de 
1874. 

En conformidad a este acuerdo se puso en 
discusion jeneral el referido proyecto i fué 
aprobada por asentimiento unánime. 

Puestos sucesivamente en discusion los dos 
artículos de que consta, fueron aprobados, en 
la misma forma. 

El proyecto aprobado dic,e así: 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.- Sustitúyense los ar
tículos 3,° i 4.° de la lei de 19 de noviembre 
de 1874 por los siguientes: 

"Art. 3.° Las cartas ordinarias que se 
dirijan de un departamento a otro de la Re
pública pagarán cinco centavos por los pri
meros veinte gramos, i cinco centavos mas 
por cada veinte gramos o fraccion de ex
ceso". 

"Art. 4.° Las cartas ordinarias que se di
rijan dentro de una ciudad o departamento 
pagarán dos centavos mas por los primeros 
veinte gramos, i dos centavos. mas por cada 
veinte gramos o fraccion de exceso". 

El senor Orrego hizo notar la convenien.
m~ dll ri{)mh~ªt reomplaza.t1t@ O~ lt!J!3 Oomb 

. El señor Gutiérrez (Presidente) manifestó 
que solo podia poner en votacion la indica
cion del señor Pereira en cuanto se refiere 
a prolongar la sesion i a destinar la prórroga 
al despacho de solicitudes particulares de 
gracia, pero no para tratar de determinado 
asunto, porque ello importaria una prefe
rencia que requeriria el voto de las tres cuar
tas partes de los señores Diputados para ser 
aprobada. 

El señor Zañartu don Enrique modificó 
la indicacion del señor Pereira en el sentido 
de que se acuerde celebrar sesiones diarias 
de diez a once de la mañana destinadas a 
tratar del despacho de solicitudes particula
res de gracia. 

El señor Villegas modificó las anteriores. 
indicaciones i propuso que, a contar desde el 
dia de mañana, se acuerde prorrogar las 
sesiones hasta las siete de la tarde, i desti
nar el tiempo de esta prórroga a tratar de 
solicitudes:particulares de gracia. 

A ; indicacion del señor Montenegro se 
acordó por asentimiento unánime eximir del 
trámite de Comision i discutir inmediata
mente el proyecto de acuerdo que concede 
a don Arturo;: Gutiérrez Cobo el permiso 
requerido por la Oonsttiuclon para que pue
daaceptar el cargo de Oónsul J en eral de 
Guatemala en Valparaiso. 

En conformidad a esta indicacion se puso 
en discusion jeneral i particular a la vez, i 
fu@ ap'~obado ,siD; debate i por asentimiento 
tt~@,fUm@; @l f!~gwe~té 
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PRuYECTO DE ACUERDO: 
la incomunicacion en que se encuentran con 
el resto de la li,epública las ciudades de An-

"Art' 1 ,. El O --N -- . -- 1- cuCl, Gastro -iQuirichaocbn-motiv(Y del- mal 
lCU o unICO.- ongreso aClona . . -, V 

""nced' d Ar' t G -.. ~. - e ' , serVIClO de las Oompamas de apores. Cv e a on uro Uhlerrez '000 el . . -._ 
Perm'so eq'd l' 4 d 1 Se adhIrIÓ a estas observacIOnes el senor 

• 1 r uen o p~r ~ numero e Pereira. 
artIculo 9. 0 de la OonshtuclOn para que pue-
da admitir el cargo de Oónsul J en eral de 
Guatemala en Valparaiso". 

El señor Leon Silva hizo indicacion para 
que se asigne el cuarto lugar de la tabla es
pecial al proyecto que reforma la lei de pa
tent@s profesionales e industriales. 

Se adhirió a esta peticion el señor Correa 
don Francisco Javier, i pidió para ella se
gunda discusion el señor Concha don Mala
quías. 

El señor E,spinosa Jara pidió al señor Mi
nistrp del Interior que se sirviera prese.r;ttar 
cuanto ántes un proyecto de lei que autorice 
la inversioD de los fondos necesarios. para 
pagar las CUdntas pendientes por adquisicio
nes de mercaderías hechas por el Gobierno 
con motivo del terremoto. 

Se adhirieron a esta peticion los señores 
Hichard i Orrego, i contestó el señor Verga
ra (Ministro del Interior). 

El señor Hichard formuló. diversas obser
vaciones en órden a la conveniencia de que 
los señores Diputados no formulen indicacio
nes de preferencia para detenninadas solici
tudes particulares, de manera que südespa
chó pueda hltcerse por órden riguI'0so de :;tn
tigüedad en conformidad a la lei. 

El señor Gutiérrez (Presidente)' hizo indi
cacion para eximir del trámite de Comision 
los siguientes proyectos remitidos por el Ho
norable Senado, i para, el caso de que la Oá
mara acepte esta indicacion, los anunció para 
1i1: tabla de primera hora de la sesion pró
XIma: 

El que concede veinticinco mil pesos para 
gastos imprevistos de las legaciones i consu-
lados. ' 

I el que concede cincuenta i seis mil pesos 
al ítem 30 de la partida 5.'" del presupuesto 
de Relaciones Esteriores. 

El señor Richard pidió al señor Ministro POi" asentimiento unánime se aprobó la an-
de Guerra i Marina que se sirviera atender la t6lrior indicacion, i a pedido del señor Ooncha 
solicitud de algunos jefes i oficiales del Ejér- don Malaquías se acordó discutir sobre tabla 
cito en que piden Sf? les mande pagar los Íos referidos proyectos. 
viáticos que les corresponden durante el tiem- Sin debate i' por asentimiento unánime se 
po que estuvieron de guarnicion en Valpa- dió por aprobado en jeneral i particular a la 
raiso con motivo del terremoto. vez el siguiente 

El mismo señor Diputado llamó la at.en
cion del señor Ministro de Guerra i Marina 
háciá la conveniencia de proceder cuanto án
tes a la armadura del chalet destinado a ser
vil' de casa a los jefes de la guarnicion de 
Viña del Mar. 

Oontestó el señor Lira (Ministro de Guerra 
i Marina). 

El señor Gomez García pidió al señor Mi
nistro de Relaciones Esteriores que se sirvie
ra concurrir a una de las sesiones próximas a 
fin de que tenga a bien proporcionar algunas 
informaciones acerca del estado en que se en
cuentra el tratado comercial que se jesti.ona 
con la República Arjentina. 

Contestó el señor Puga Borne (Ministro 
de Relaciones Esteriores). 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Autorizase al Presidente 
de la República para invertir, .en lo que resta 
del año, hasta la cantidad de Vflinticinco mil 
pesos, oro de dieciocho peniques, destinada 
a cubrir los gastos imprevistos que se presen
ten en el servicio de ias legaciones i consu-
lados de la República". . 

Se puso en seguida en discusion jeneral i 
particular, a la vez, el proyecto que concede 
un suplemento de cincuenta i seis mil pesos 
al ítem 30 de la partida 5.'" del presupuesto 
de Relaciones Esteriores. 

Usó de la palabra el señor Puga Borne 
(Ministro de l{elaciones Esteriores) e hizo in
dicacion para agregar al artículo la frase si
guiente: "i uno de cien mil pesos al ítem 97 
de la partida 17 del mismo presupuesto". 

Cerrad0 el debate se puso en votacion el 
El mislIlo Beñor Gomez Gal'cía, llamó la proyecto con la modificacion propuesta por 

9,1~c.udori. (l,ól Rep.or l\.f.ip.iath) de! lritr.doi' háoiv" 01. BellO'!'! Puga Born.e (l,\fuiistró d.e Relacionei 
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Esteriores) i fué aprobado por asentimiento 
unánime. 

El proyecto aprobado dice aSÍ: 

PROYECTO DE LEr: 

Dentro de la órden del dia continuó la 
discusion del proyecto sobre retiro fo'rzoso 
de los militares. 

Se puso en discusion el artículo transitorio 
del proyecto conjuntamente con las siguien
tes indicaciones: 

"Artículo único.-Concédese un suplemen- Del señor Correa Bravo: 
to 'de cincúenta i seis mil pesos al ítem 30 de Para intercalar como artículo 1.0 de los 
la partida 5. a del presupuesto del Ministerio transitorios el siguiente: 
de Relaciones Esteriores vijente, i uno de "Art. 1.0 A los, jefes i oficiales del Ejército, 
cien mil pesos al ítem 97 de la partida 17 del i de la Marina declarados inválidos en eonfor
mismo presupuesto". midad a la lei de recompensas de 22 de di-

ciembre de 1881, i a los que hayan hecho 
A indicacion del señor, Bambach se acordü las campañas ·del Perú i Bolivia i encontrá

eximir del trámite de Comision i discutir inme- dose en aecion de guerra se les computará 
diatamente el' proyecto de lei que autoriza el monto de sus pensiones de retiro tomando 
al Presidente de 'la República para invertir por base el sueldo de actividad." 
hast.1 la suma de setenta i nueve mil ocho- Del señor Concha don Malaquías, en sub
cientos cuarenta i un pesos noventa i cuatro sidio de 'la anterior: 
centavos en el pago de las obligaciones con-' "Art .... Los jenerales, jefes u oficiales 
traidas por el Ministerio de Instruccion Púo, que hicieron la campaña contra el Perú i Bo
blicacorrespondientes a la seceion secunda- lívia i que se encontrasen en posesion de in
ria, superior i especial. validez absoluta o relativa tendrán derecho 

En conformidad a este acut:yrdo, se puso a que se les fijen sus pensiones de retiro con 
en discusionjeneral i particular, a la vez, el arreglo a la lei de retiro del Ejército dictada 
referido proyecto, i usó de la palabra el se- . en 1906." 
ñor Richard. . Del señor Zañartu don Enrique: 

Cerrado el debate se puso en votacion el Para agregar al final del artículo propues
proyecto i fué aprobado por asentimiento to por el señor Corréa Bravo el siguiente, 
unáni,me. _ ' inciso: 

El proyecto aprobado dice así: "Las' clases i demas individuos, de tropa 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Autorízase al Presidente 
de la República para invertir hastu la suma 
de setenta i nueve mil ochocientos cuarenta 
i un pesos noventa i cuatro centavos en el 
pago d~ lafiobligaciones contraidas por el 
Ministerio de Instruccion Pública correspon
dientes a la seccion secundaria, superior i 
especial. " , 

Terminada :la primera hora 'Se procedió a 
votar las indicaciones pendientes. 

Por treinta votos contra tres se aprobó la 
indicacion del señor Villegas para prorrogar, 
desde mañana, las sesiones hasta las siete de 
la tarde, destinando el tiempo de la pró'rroga 
al despacho de ¡:¡olicitudes particulares de 
gracia. ' 

Las indicaciones de los señores Pereira-i 
Zañartu don Enrique se dieron por retiradas 
a pedido de sus autores. 

La indicacion del s\lñ.or Leon Silva quedó 
para segunda discusion a pedido del señor 
Ooncha don Malaquías. ' 

del Ejército que tomaron parte en la guerra 
del 79 i que hayan obtenido cédula por cuar
tos premios de constancia gozarán en lo su
cesivo de dichos premios en conformidad a 
los sueldos de que gozan en la actualidad." 

Usaron de la palabra los señores Izquierdo 
don Luis, Zañartu don Enrique, Correa Bra
vo, Rodr!guez don Aníbal, Concha don 
Francisco Javier, Meeks, Concha don Mala
quías i Lira (Ministro de Guerra i Marina), i 
se. formularon las siguientes indicaciones: 

Por el señor Zañartu don Enrique: 
Para reemplazar el artículo propuesto por 

el señor Correa Bravo por el siguiente: 
"Art. ... A los inválidos absolutos i rela

tivos declarados tales en conformidad a la 
lei de recompensas de 22 de diciembre de 
1881, i a los que hicieron la campaña de 1879 
i se encontraron en alguna accion de guerra, 
se les computará el monto de la pension de 
retiro tomando por base el sueldo de actividad 
que tenga el Ejército". 

Por el señor -Ooncha don Malaquías, en 
reemplazo de la cfue habia formulado ante
riormente: 

. Para consultar ántes del artíclilo en discu
sion, el siguiente: 
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"Art .... Se declara que los jefes i oficia
les que hicieron la campaña contra el Perú i 
Boliviatieneiiaerecho· a ser reliraaos con d 
sueldo de actividad i con arreglo a los años 
de servicios que justifiquen cada uno. 

Las clases i ·demas individuos de tropa del 
Ejército i de la Armada que tomaron parte 
en la campaña contra el Perú i Bolivia que 
hayan obtenido cédula por cuartos premios de 
.constancia gozarán en lo sucesivo de dichos 
premios en conformidad a los sueldos que 
fija la lei, sea que estén o nó en servicio ac
tivo". 

Cerrado el debate, quedó el artículo para 
segunda discusion, a pedido del señor Iz
quierdo don. Luis. . 

" 

"Sesion 64. s ordinaria nocturna en 4 de 
setiembre de 1907.-PresidencÍa de los seño
res Gutiérrez i Puga Borne.- -Se abrió a las 9 
hs. 45 ms. P. M., i asistieron los señores: 

Alemany, Julio Huneeus, Alejandro 
Astorquiza, Octavio Izquierdo V árgas, F. 
Bambach, Samuel Izquierdo, Luis 
Baquedano,Fernando Leiva, José Roman 
Barros E., Alfredo Letelier, Aníbal 
Besa, José Víctor Lorca M., Perfecto 
Oampino, Oárlos Lorca P., Rafael 
Ooncha, Malaquías Ovallfl, Abraham 
Oorbalan M., Ramon Palacios, Mariano 
Correa B., Agustin Pereira, Guillermo 
Echenique, Gonzalo Hivera, Juan de Dios 
Errázuriz, Benjamin Rosselot, Alejandro 
Flores, Marcial Ruiz v., Eduardo 
Gómez G., Agustin Sánchez, Roberto 
Guerra, J orje Suárez M., Eduardo 

Subercaseaux P., A. del Interior, de Ha-
Villegas, Enrique cienda, de Guerra i 
los ~ s"ElnoresMÍnistros . Marina-r el Secretario. 

. A indicacion del señor Puga Borne (vi..:e
Presidente), aceptada por unanimidad, se 
acordó considerar esta sesion como continua
cion de la del dia para los efectos de la apro
bacion del acta que no alcanzó a ser redac-
tada:. . 

El señor COl'balan formuló diversas obser
vaciones acerca de la conveniencia de acor
dar un lugar preferente en la tabla al pro
yecto sobre vacunacion obligatoria, e hizo in
dicacion para que se asigne el· cuarto lugar 
de la tabla a dicho proyecto, a continuacion del 
qué concéd"e una gratificacio:Q. a los empl~ados 
publicos. 

El señor Barros E. pidió segunda discusion 
para esta indicacion. 

El mismo señor Barros E. recomendó al 
señor Ministro del Interior que se sirviera dic
tar cuanto ántes los reglamentos necesarios 
para la aplicacion de la lei sobre descanso 
dominical. 

Se adhirió a esta peticion el señor Leiva. 

mi señor Alemany llamó la atencion del 
señor Ministro del Interior hácia el hecho de 
que el puerto de Tocopilla' pasa constante
mente incomuniradocon el resto de la Re
pública por muchos dias a consecuencia del 
mal servició de las compañías de vapores .. 

Oontestó el señor Vergara (Ministro del In-
terior). . 

El señor Bambach hizo indicacion para exi
mir del trámite de Comision el proyecto re
mitido por el Honorable Senado que prorro
ga por treinta años los permisos concedidos 
por decreto supremo a don Andres Sanhue
za Pac~eco para la construccion i esplotacion 
de un ferrocarril eléctrico entre Concepcion 
i Talcahuano, i pidió al señor Presidente que 
en caso de aceptarse esta indicacion se sir
viera anunciarlo pára. la tabla de primera ho~ 
ra de la sesion próxima. 
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El señor Guerra pidió al señor l\1inistro de 
Guerra i Marina que se sirviera manifestar 
las razones que han determinado al Gobier 
no para llamar a calificar servicios al coronel 
señor Pinto Concha. 

Cor¡testó el señor Lira (Ministro de Gue-· 
rra i Marina) i usó, ademas, de la palabra so
bre el mismo asunto el señor Letelier. 

Palat:ios, Izquierdo don Luis i Lira (Ministro 
de Guerra i Marina). 

~e formularon las siguientes nuevaslindi
caCIones: 

Por el señor Hlineeus don Alejandro: 

Para intercalar ántes del artículo transitorio, 
en sustitucion de los propuestos, el siguiente: 

"Art. ... Lbs oficiales que tuvieren accio-
El señor Subercaseaux (Ministro de Hacien- nes distinguidas conforme a lo dispuesto en 

da) hizo indicaóon para que se exima del trá- el título 32, artículo 17 de la Ordenanza del 
mite de Comision el proyecto que establece Ejército, i no se les hubiere otorgado por esto 
que los derechos de internacion i almacenaje una recompensa especial, tendrán derecho, 
se pagarán en. 10 sucesivo. en . papel-moneda, para los efectos de su retiro o para obtener 
con el recargo correspondiente, fin la forma nueva cédula, a que se les considere con el 
establecida por la lei número 1,992, de 27 de grado inmediatamente superior". 
agosto del presente año. 

Por el señor Gutiérrez don José Ramon: 
Terminada· la primera hora se procedió a 

votar las indicaciones pendientes, Para agregar el siguiente artícu~o: 
Por veintitres votos contra nueve, abste· ·'Art.... A los oficialeR que se retiren por 

niéndose de votar un señor Diputado, se de- inutilidad ocasionada en accion de guerra en 
sechó la indicacion del señor Leon Silva pa- campaña ó acto del servicio i que tengan los 
ra asignar el cuarto lugar de la tabla al pro- requisitos para ascender, se les concederá el 
yecto que modifica la lei de patentes profesio- retiro con la pension correspondiente al em
nales e industriales.pleo inmediatamente superior" . 

. o Las indicaciones de los señores Suberca.-
seaux (Ministro de Hacienda) i Bambach fue- Por el señor Corr~a Bravo: 
ron aprobadas por aientimiento unánime, i Para consultar el artículo propuesto por el 
el señor Gutiérrez (Presidente) anunció los señor Gutiérrez, si fúere aprobado, como in
proyectos a que ellas se refieren para la tabla ciso final del artículo 50. 
de la primera hora de la sesion próxima. El señor Izquierdo dón Luis formuló indi-

A indicacion del señor Correa Bravo se 
acordó; por asentimimiento unán~me, discutir 
sobre tabla el proyecto que establece la for
ma de pago de los derechos de internacion i 
almacenaje. . 

Puesto en discusion jeneral el referido pro
yecto, se promovió un incidente acerca de si 
habia habido o no acuerdo para discutirlo in
mediatamente, en el que usaron de la palabra 
los señores Concha don Malaquías, Suberca-
8eaux (Ministro de Hacienda), Izquierdo don 
Luis i· Letelier, incidente que terminó acor
dándose por asentimiento unánime suspender 
la discusion del proyecto, i el señor Presi
dente declad que rejia el anuncio de dicho 
proyecto para la tabla de primera hora de 
la sesion próxima. 

cacion, con votacion inmediata, para aplazar 
la discusion de este proyecto hasta que el se
ñor Ministro de Guerra pueda traer los datos 
que respecto a l~s indicaciones formuladas ha 
solicitado Su Señoría. . 
.•. Puesta en votacion esta indicacion fuéde se

chada por veiIitidos votos contra uno, habién
dose abstenido de votar tres señores Diputa
dos. 

La votacion fué nominal a pedido del señor 
Izquierdo don Luis. 

VotO por la afirmativa el s0ñor Corbalan. 
Votaron por la afirmativa los señores: Ale

many, Bambach, Barros E., Besa, Concha. 
don Malaquías, Correa Bravo, Echenique don 
Gonzalo, Flores, Gómez García, Gutiérrez 
(Presidente), Huneeus don Alejandro, Izquier
do Várgas, Leon Silva, Lorca don Rafael, 
Ovalle, Pereira, Puga Borne, Rosselot, Ruiz 

Dentro de la órden del día continuó la dis- Valledor, Sánchez, Villegas i Zañartu dOR 
cusion del proyecto sobre retiro forzoso de Héctor. 
los militares, conjuntamente con las indicacio- Se abstuvieron de votar los señores Izquier-
nes formuladas en: sesivnes anteriores. do don Luis, Palacios i Suárez Mujica. 

U saron de la palabra los señores Alemany, Por falta de número se levantó la sesion a 
Leiva, Gutiérrez (Presiden'te), Correa Bravo, las once horas cincuenta i cinco minutos de 
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la noch.e, q.uedando pendiente el debate i con ~ testacion a su oficio número 220, fecha 31 
la palabra el señor Izquierdo don Luis". ~de agosto último. 

Se aió euenta:--'- --- --Dios-guarde a-V.E;-~RIC:ARDOMA:TTE PE-
1.0 De los siguientes oficios del señor Mi- REZ.-F. Carvallo Elizalde, Secretario". 

nistro del Interior: 
"Santiago, 5 de setiembre de 1907.-De-

"Santiago, 5, de setiembre de 1907.-Ten-· vuelvo a V. E. aprobado, en los mismos tér
go el honor de poner en conocimiento de minos en que lo ha hecho esa Honorable Oá
V. E. que por decreto número 4,070, de 2 mara, el proyecto de lei que suprime la comu
del presente, se ha fijado el dia 29 del actual na de Curaco i anexa su territorio a la de 
para que tenga lugar la eleccion del Diput,ado Oollipulli. 
que debe llenar la vacante dejada por el Di- Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
putado por los dApartamentos de Cauquénes testacien a su oficlo número 206, fecha 31 de 
i qhanco, don Guillermo Pinto Agüero. agosto último. 

Dios guarde a V. ~E.-LtIÚ8 A. Yergara." Dios guarde a V. E.-JuAN LUIS SANFUEN· 

"Santiago, 6 de setiembre de 190T.-Ten
go el honor de comunicara V. E. que por 
decreto número 4,084, de 2 del presente, se 
ha fijado el día 29 del corriente para que ten
ga lugar la eleccion del Diputado que debe 
llenar la vacante dejada en el departamento 
de Quillota por don Aníbal Oruz Díaz. 

Dios guarde a V. H.-Luis Á. Vergara." 

2.° De los siguientes ofici0s del Honorable 
Senado: 

"Santiago, 3 de setiembre de 1907.-Ten
go el honor de poner en conocimiento de 
V. E. que el Senado, en sesion de 30 de 
agosto último, ha tenido a bien designar a los 
señores don J. Elías Balmaceda, don Arturo 
Besa, don Raman Escobar, don Fernando 
Lazcano, .don Ricardo Matte Pérez, don José 
Tocornal i el que suscribe, para que concu
rran a formar la Oomision Conservadora que 
funcionará durante el receso del Congreso 
hasta el 31, de mayo de 1908. 

Dios guarde a V. E.-JuAN LUIS SANFUEN
TES.-F. Carvallo Elizalde, Secretario." , 

TES.-F. Carvallo Elizalde, Secretario." 

"Santiago, 4 de setiembre de 1907.-Con 
motivo del mensaje i antecedentes que tengo 
el honor de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha daQ,o su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único . .:......Concédese un suplemen
to de treinta i dos mil cuatrocientos noventa 
pesos al ítem 1,010 de la partida 65 del pre- o 

supuesto del Ministerif? de Industria i Obras 
Públicas. . 

De estos fondos podrá invertirse la suma 
de doce mil cuatrocientos noventa pesos en el 
pago de viáticos devengados en 1906 por los 
injenieros i demas empleados de la Dirección 
de Obras Publicas." 

Dios guarde a V. E.-F. LAzcAN6.-F. Car
vallo blizalde, Secretario." 

"Santiago, 5 de setiembre de 1907.-Con 
motivo del mensaje que tengo el honor de pa
sar a manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Concédese un ausilio es
traordínario de cien mil pesos a la Junta de 
Beneficencia de Antofagasta, para la prosecu.;. 
cion de los trabajos del nuevo hospital de esa 
ciudad." 

Dios guarde a V. E.-JUAN LUIS SANFUEN
TES.-F. úarvallo Elizalde, S€'cretariu". 

"Santiago, 4 de setiembre de 1907.-Queda 
impuesto el Senado de que esa Honorable 
Oámara, en sesion de 31 de agosto último, ha 
tenido a bien elejir a. los señores Diputados 
don Ponciano Dávila, don Francisco Izquier
do V árgas, don Luis Izquierdo, don Pedro N. 
Montenegro, Jon Primitivo Líbano, don 
Eduardo Suárez M ujica i don Antonio Su
bercaseaux P6réz para que concurran, por su 
parte, a formar la Comision Conservadora "Santiago, 4 de setiembre de 1907.-Con 
que debe funcionar durante el receso del motivo del mensaje, informe i antecedentes 
Oongreso hasta el 31 de mayo de 1908. que tengo el honor de pasar a manos de V. E., 

'rengo el honor de decirlo a V. E. en con-o . el Senado ha dado su aprobacion al siguiente 



> 

\-) 

SESION DE 6 DE SETIEMBRE 1825 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Se autoriza al Presidente 
de la República para invertir hasta la suma 
de cuarenta mil pesos con el fin de atender a 
la reconstruccion i reparacion de los edificios 
dependientes del Ministerio del Culto.i Colo
nizacion, ubicados en la provincia de Val di
via, que sufrieron perjuicios á consecuencia 
de los temblores del 13 de junio último." 

Dios guarde a V. K-RICARDO MATTE PÉREZ. 
-F. Carvallo Elizaldé, Secretario." 

"Santiago, 6 de setiembre de 1907.-Con 
motivo de la mocion que tengo el honor de 
pasar a manos de V. K, el Senado ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Restablécese la vijencia 
de la lei \de i3 de agosto de 1876 sobre apre
ciaclon de la aprueba i penas especiales para 

. los delitos a que ella se refiere." 
Dios gualde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN

TES.-F. Carvallo Elizalde, Secretario." 

'<Santiago, 6de setiembre -de' 1907 .--~EI 
proyecto de lei, aprobado por esa Honorable 
Cámara, que tieae por objeto conceder a los 
señores don Rodolfo Rothstein, don Ramiro 
Sánchez i don Salvador Izquierdo, o a quien 
sus derechos represente, permiso para cons
truir una vía férrea entre las inmediaciones 
del puerto de Camarones i la frontera de Bo
livia, lo ha sido tambien por el Honorable. 
Senado con las modificaciones siguientes: 

En el artículo 1.0 se ha reemplazado la frase 
del primer inciso que dice: "el permiso nece
sario' para construir i esplotar una vía férrea 
que partirá, etc.", por esta otra: el permiso 
necesario para construir i esplotal' una via 
férrea, de trocha d'3 un metro, que partirá, 
etc". 

Se ha agregado al final dEll mismo artículo 
1.° este inciso: 

"Esta concesion durará por el término de 
noventa años, contados desde que el ferroca
rril se entregue al tráfico público i vencido 
este plazo, la via con sus materiales i edificios 
pasará a ser propiedad del Estado." 

En el artículo 3.° la frase inicial, que dice: 

"Se declaran de utilidad pública los ten'e
nos de propiedad municipal i particular, etc." 

El artículo 4.° se ha reemplazado por este 
otro: 

"Art. 4.° Terminado que sea el ferrocarril, 
se devolvera al concesionario el valor de los 
derechos de aduana que hubiere pagado por 
internacion de las máquinas, rieles i materia
tes necesat:Íos para la construccion i esplota
cion de la línea férrea. 

Estos .der.echos no excederán de la suma 
de doscientos mil pesos i deberá justificarse 
ante el Presidente de la República que los 
articulos internados a que dichos derecho co
rresponden, se han empleado en la construc
cion i dotacion del ferrocarril." 

En ,::1 artículo 5.° se ha agregado el inciso 
que'se copia a continuacion: 

"Si trascurridos seis meses, desde la pre
sentacion de los planos, el Presidente de la 
.República no decreta!"e modificaciones, se con
siderarán dichos planos como apro bados i el 
concesionario podrá dar principio a la ejecu
cion de los trabajos." 

En el articnlo 6.° se ha agregaqo tambien 
un nuevo inciso en la forma siguiente:' 

"Los trabajos se considerarán iniciados 
cuando' sé'haya invertido en ellos cien mi!' 
pesos a lo ménos." 

Se ha sustituido el artículo 7.° por el que 
SlgU~: 

"Art. 7.° Dentro de doce meses, contados 
desde la fecha de la presente lei, el concesio-·· 
nario constituirá en arcas fiscales un depósito 
de veÍ1;l.te mil pesos en bonos, en garantía del 
cumplimiento de las disposiciones de lus dos 
artículos que anteceden. Este ddpósito queda
rá a beneficio fiscal, i caducará el permiso si 
se faltare a cualquiera de los 'Plazos determi
nados en dichos artículos. 

Caducará igualmente la concesion si no se 
hiciere el depósito en el plazo .designado. 

Los dividendos. correspondientes a estos 
bonos, que serán renovados si fueren' amorti
zados, serán percibidos por el depositante i ... 
los bonos le serán devueltos cuando la línea" 
haya sido terminada i entregada al tráfico 
público." . 

A continuacion del ártículo 9.° se ha inter-
calado' este otro: . 

"Se declaran de utilidad pública los terre
nos, edificios i vertientes de propiedad muni
cipal o particular, etc;", se ha sustituido por 
la siguiente: 

"Art. '. El :Pistado podrá adquirir el ferro
carril cuando lo estime convenieDte a precio 
fijado por tasacion de peritos o por el precio 
de costo, mas un diez por ciento.", 

El artículo,10 se ha modificado en los si~ 
guientes términos: . 
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"Art ... Si los derechos conferidos por esta la Comision especial encargada del estudio 
_ con.éesion fueren~transferidósa pers~onas Q del proyecto del {::ódigoOrgáni<~od~_Jribu

socIedades estranjeras, la cesion no será váli- nales. 
da sin la estipulacion esprosa d0 que los con- . Sala de la (:omision, 3 de setiembre de 
cesionarios se considerarán domiciliados en 1907.-11.1. Salas La,·aqui.-Samuel Bambách. 
la capital de la ~epública i de que reuuncian -Agustin (orrea B1wo.-Francisco lzquier
por sí i por sus sucesores a toda accion di· do V." 
plomática para hacer valer los derechos ema-
nadó s de esta concesion, debiendo sujetárse a 
lo que resuelvan los tribunales chil~nos." 

J!'inalmente el artículo 11 ha quedado su· 
primido. . 

Tel!-go el honor de decido a V. E. en con
testaciori. a su oficio número ,208, fecha 13 de 
diciembre de 1906. 

Devuelvo i acompaño antecedentes. 

Diós guarde a V. K-JuAÑLuIS SANFUEN
TEs.-Fernando De Vic-Tupper, pro-Secre
tario. " 

3.° De ocho informes de la Comision de 
LeJislacion i Justicia: 

Los ~lUatro prilneros dicen como SIgue: 

"Honorable Oámara: 

La Comisidn de Leji::;lacion i Justicia con
sidera que la mocion del ex-Diputado don 
Luis Fidel Y áñez, tendente a reformar la lei 
de Tribunales en lo que se refiere a la manera 
de -integrar los Tribunales Superiores de Jus-

. ticia, debe ser estudiada por la Oomision es
pe-.:ial encargada de la revision del proyecto 
de Código Orgánico de Tribunales, i tiene el 
honor de proponer a la· Honorable Oámara 
que adopte ese acuerdo ... 

Sala de la Comision, 3 de' setiembre oe 
1907.-111: Salas La';aqui.-Agustin Correa 
Bravo. -,"amuel Bambach. - Francisco Iz-
quierdo V." . 

"Honorable Cámara: "Honorable Oámara: 

La Comision de Lejislacion i Justicia ha ~ La Comision de Lejislacion i Justicia ha to
tomado en consideracion el proyecto de los ex- ma,do en consideracion 'la solicitud de los 
Diputados don José Agustin Verdugo i don guardianes de la cárcel-presidio de Oauquénes, 
Emilio Bello Codesido, para que se conceda en que piden aumento de sueldos, i hasoli
a los primeros alcaldes municipales i a los que citado la opinion del señor Ministro del ramo 
hagan sus veces el fuero coucedido a los in- sobre este particular. . 
tendentes i gobernadores. El señor Ministro, en nota número 1,097, 

La concesion de los fueros es en nuestra del 20 de agosto ú,ltimo, se ha servido espre
lejislacion materia propia de la Lei Orgánica sar a la OolllÍsion que estudia en la actualidad 
de los Tribunales, i como existe una comision "un aumento de suelde a los guardianes de 
especial encargada de la revision del proyecto las cárceles, para lo cual hará en la Comision 
de Código Orgánico de Tribunales, parece Mista las indicaciones del caso con el objeto. 
natural encargar a esa comision del estudio de mejorar la situacion de dichos empleados." 
de la mócion a que se refiere este informe, i Oomo el Gobierno declara que se preocupa 
así tenemos el honor de proponerlo. de la necesidad que se ha hecho valer, i que 

Sala de la Comision, 3 de setiembre de pronto procurará remediarlo, estima la Oomi-
1907.-M. Salas Lavaqui.-Samuel Ba1nbach. sion qae lo que corresponde er;¡ mandar al ar
-Agustín Correa Bravo.-l!rancisco Izquier- chivo la solicitud a que se refiere este informe. 
do V." Sala de la Oomision, 3 de setiembre de 

"Honorable Oámara: 

La. Oomision de Lejislacion i Justicia ha 
exairi.inado la mocion del ex-Diputado don 
Manuel Gallardo González, para que sé au
Diente en cincuenta por ciento el valor de los 
derechos que establece la lei de aranceles ju~ 
diciales, i considerando que por su naturaleza 
este negocio debe ser tratado al estudiarse la 
reforma de la lei de Tribunales, tiene el ho
llor de proponer que se envíe esta mocion a 

1907.- M. Salas Lavaqui.-~amuel Bambach. 
-Agustin Correa Bravo.-Francisco Izquier
do Ji." 

.' El quinto acerca de la solicitud de don 
Eusebio Godoi, notario conservador de bienes 
raíces, de comercio i de minas i secretario ju'
dicial del departamento de Freirina, en que 
pide se le conceda una a>\ignacion fiscal. 

1 los tres últimos, recaidos en los siguien
tes proyectos del H<;morable Senado: 

)jjn el :t1ue concede a doña Leocadia A.r~ 



~I 

J 

SESION. DE () DE SETIEMJ3RE 1827 

gomedo, viuda de, don Oárlos Risopatron, 
una pension de seis mil pesos anuales. 

En el que concede al Ministro de la Cotte 
de Apelaciones de Santiago, don Luis R }\I[o
ra, el derecho de jubilarse con la pension de 
doce mil pesos anuales, 

1 en el que concede al Ministro de la 001'

te Suprema de Justicia, don Abel Saavedra, 
derecho a jubilar con una pension anual de 
diez mil pesos. ' 

4.° De tres solicitudes partiüulares: 
Una de don Oárlos ilélano, en que pide 

permiso para,construir i esplotar un ferroca
rril de traccion eléctrica o a vapor que, par
tiendo del puerto de San Antonio, termine 
en Santiago i pueda empalmar sus lineas con 
las del Estado en algun punto conveniente 
con derecho a construir i esplotar un ramal 
que llegue hasta: li:t tJ:;~l:tcivlrÜ:t) DUÍll i Ul;ru 
que llegue hasta Valparaiso, los cuales pue
dan empalmar tambien con el ferrocarril del 
Estado en cti.alquiera parte de ~u trayeeto. 

Otra de don Luis Aro, capitan de :!Djército, 
en que' amplia una solicitud que tiene pre
sentada desde el 22 de julio de 1899, sobre 
abono de setvicios. 

1 la última de don Manuel A. V ásquez, al
caide de la Aduana de Pisagua, en que pide 
abono de tiempo para los efectos de su jubi-
lacion. . 

Se dió lectura a las siguientes comunica-
ciones de Oomis~ones: ' 

l.a De que la Oomision especial de irriga
cion, citada para el 31 del mes próximo pa
sado, no celebró sesion por falta de número. 

Asistieron los señores: Díaz Besoain i Sa-
las Lavacjui. . 

. . N o asistieron los señores: Encina, 'Garda 
HUidobro i Lorca don Perfecto. 

2.a De que la Comision de Industria, ci
tada para ese mismo dia, no celebró 'sesion 
por falta de número. 

Asistió únicamente el señor Díaz Beso",in. 
3.a De que la Comision de Gobierno, cita

da para el dia 5 del presente, no celebró se
sion por falta de número. 

Asistieron los señores: Huneeus don Ale
jandro i Rivera don Juan de Dios. 

No asistieron los señores: Alemany, Claro, 
Echavarría, Guerra, Lámas. i Lyon. 

4. a De que la Oomision de Relaciones Es
teriores, citada para,el dia 4, no celebró sesíon 
por falta de número. 

Asistió únicamente Al señor Montenegro. 
5.a De que la Comision de Hacienda, ci

tada para el dia 4, no celebró sesion por fal
ta. de nÚDlero. 

Asistió únicamente el señor Subercaseaux 
Pérez. 

6.a De que la Oomision de Guerra i Mari
na, citada para el dia 4, no celebró sesion por 
falta de número. 

Asistieron los señores Flores i Leon Silva. 
No asistieron los señores Edwards, Espejo, 

GaréÍa Hl,lidobro, Lyon, Ossa, Palacios i Pu
ga Borne. 

HO§l!»il.t~1 ~e Ant@fagasta 

El señor LIBANO.-Pido la palabra sobre 
la cuenta. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Tiene Su SeflOría la palabra. 

El señor LIBANO.-Se ha dado cuenta de 
un mensaje del Ejecutivo en que propone un 
pruyccw,apronaao ya por el Senado, por el 
cual se concede un ausilio estraordinario a la 
Junta de' Beneficencia de Antofagasta para 
proseguir los trabajos de construccion del hos" 
pital de esa ciudad. , 

Como seriamui perjudicial interrumpir la 
ejecucion de esa óbra, solicito de la benevo" 
lencia de la Oámara que exima a este proyec;;o 
del trámite de Oomision i que acuerde despa'
charlo sobre tabla. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-A continuacion de los asuntos de fácil des
pacho anunciados para los primeros quinc~ 
minutos de la sesion de hoi, pondré en discu
sion la indicacion de Su Señoría. 

Viaticos a 16s injenieros de la Di· 
reccion de Obras Públicas 

El señor IRARRAZA VAL ZA,ÑARTD.
Pido la palabra sobre la cuenta. ' 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. _ 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.
He enviado al señor Secretario una solicitud 
que, por mi intermedio, presentan a la Cámara 
varios injenieros i en la cual piden el 
pronto despacho de un proyecto que a ellos 
les interesa. 

Si. el señor Secretarío tuviera a bien darle 
lectura a esta solicitud, yo agregaría sobre ella 
algunas palabras. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 
"Honorable Diputado: 

Los infra:scritos, injenieros de la Direccion 
de Obras Públicas, venim.os en solicitar de Su 
Señoría se digne prestar atencion a los si
guientes hechos qUfl tenemos el honor de es
poner: 

Los fondos concedidos por el Soberan o 
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Oongreso para el pago de viáticqs devenga- la Oámara el despacho del proyecto a que se 
dos por ErpersonaTde injeilieios dela-Direc- acaba 'de -referir elhonorable--Diputado-por 
cíon de Obras Públicas, en' el año próximo Angol. De modo que adhiero con' mucho 
pasado, se agotaron a mediados de año, adeu- gusto a la indicacion que ha' formulado Su 
dándonos desde esa fecha los que nos corres- Señoría i ruego a la Oámara que acuerde 
ponden por comisiones desempeñadas hasta eximirlo del trámite de Comision i despachar-
fines del año. lo preferentemente. 

Por otra parte, los fondos concedidos para El señO,r PUGA BOHNE (vice-Presidente). 
este año, tambien se han agotado. --Si no hai inconveniente por parte de la. 

Oon esto se nos ha creado una situacion Cámara, se eximirá del trámite de Comision 
realmente difícil, pues, a mas de la exigüidad este l)royecto i lo disGutiri~mos inmediata
del viático de cinco pesos diarios que se nos mente. 
asigna, ni siquiera ese se nos paga. Acordado. 

Para remediar esta situacion, que hace mui El señor SECHETAHIO.-El proyecto 
poco deseable el desempeño de las comisiones dice aSÍ: ' 
que se nos confian, el Supremo Gobierno· ha "Artículo único.-Concédese un suplemen
tenido a bien solicitar del Soberano Congreso, to de treinta i dos mil cuatrocientos noventa 
por medio de un mensaje elevado a la Honq- pesos alítAm 1,010 de la partjda 65 del pre
rabIe Oámara de Senadores, la suma de treinta supuesto del Ministerio de Industria i Obras 
i dos mil pesos con que se pagarian los viáti- Públicas: ' 
cos adeudados del año pasado, i,quedarian De estos fondos podrá invertirse la suma 
veinte mil pesos para el pago de los de este de doce mil cuatrocientos pesos en el pago 
ano.deviátinos devengados en 1906, por los in-

09mo tememos' mui fundadamente que las jenieros i demas empleados de la Direccion 
actuales. sesiones sean clausuradas sin que se de Obras Públicas. 
alcance a despachar dicha autorizacion, veni- ,El señor PUGA 130HNE (vice-Presidente). 
mos a solicitar de Su Señoría te digne jestio- -En discusion jenclral i particular. 
nar: el pronto despacho de este proyecto, ya Ofrezco la palabra. 
despachado por el Honorable Senado. Ofrezco la palabra. 

Siguen las firmas". _' Cerrado el debate. 
El señor IRAHHAZAV AL ZANAR'ru.- Si no 'se exije votacion, daré por aprobado 

Oomo ve la Honorable Cámara, esto constitu- el proyecto. 
ye una dificultad, una pert,urbacion conside- Aprobado. 
rabIe en el servicio. 

No es posible suponer que, a injenieros que Iglesias' de Valdivia 
están desempeñando todas las comisiones que 
el Fisco les encomienda, no se les paguen sus 
viáticos. N o son, señor, personas que estén en 
situacion de hacer este anticipo de fondos al 
Estado. ' 

Si hubiéramos de esperar que este proyec
.;0 fuera a Comisíon i que ésta evacuara su 
inforll1e, lo mas probable, lo mas posible seria 
quü AStOS injenieros permanecieran en esta 
misma situacion seis o siete meses mas, i con 
la prolongacion de esta situacion se pertur
bará gravemente un importante servicio pú
blico. 

por tanto, ruego a la Oámara que tpnga la 
benevolencia de eximir este proyecto del trá
mite de Comision, i al señor Presidente que 
quiera asignarlí'" el tiempo ne.cesario, al. final 
de la primera hom de la seSlOn de hOl, por 
ejemplo, a fin de qUfl la Cámara lo despache 
sobre tabla. 

El señor Ul1,HEJOLA (Ministro de Indus
tria i Obras PllblicuG).-He asistido a la se
siOI). Con el objeto pl'imol'dial de solicitar de 

El señor PUGA BORNE (1\1:inistro de Re
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion).
Me voi a pei'mitir rogar a la Oámara que gas
te la misma benevolencia que ha tenidc. para 
despachar el proyecto que acaba de aprobar, 
para discutir otro que concede fondos para 
la l'econstruccion de las iglesias de la provin
cia de Valdivia, que fueron destruidas por el 
temblor de junio del presente año. " 

Si no se aprueba ahora este proyectó, no· 
habrá fondos para ejecutar estos trabajos 
hasta el año próximo, i se perderá el tiempo 
mas a propósito para llevar a efecto construc
ciones en aquella rejion. 

Bl señor IHAHRAZA VAL ZAÑARTU.
iN o hai tambien un proyí"cto que consulta 
fondos para la reconstruccion del hospital de 
Gorbea'? 

El señor PUGA BOHNE (vice-Presidente). 
-El señor Ministro del Culto solicita' el 
acuerdo unánime de la Honorable Cámara 
para tratar sobre tabla el proyecto que conce-

'.~ 
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de fondos para reconstruir las iglesias de la 
provincia de Valdivia que fueron destruirlas 
por "11 último temblor. 

Si no hai iuconveniente, se tratará el pro
yecto sobre tabla. 

Acordado. 
El señor SIJ;CH,i'.TARIO.-El proyecto 

dice así: 

"Artículo único.-Se autoriza al Presiden
te de la República para invertir hasta la suma 
de cuarenta mil pesos, Qon el objeto de aten
der a la reconstruccion i repal'acion de los 
edificios dependientes del Ministerio del Culto 

si se modifica, no habrá. ~ya tiempo para que 
se convierta en lei. 

El sel'íor PUGABOHNlD (vice-Presidente). 
-Si no hai oposicion, se tratará sobre tabla 
el proyActo a que se ha referido el honora
ble Diputado. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Hai 
oposicion. 

El señor l'UGA BORN¡;~ (vice-Presidente). 
-Queda, entónces, anunciado para el primer 
cuarto hora de la sesion próxima. 

Tramitaeio!!l 

i Colonizacion, ubicados en la provincia de El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
Valdivia, que sufrifll'on perjuicios a consecuen-. te).-Si no hai inconveniente, se aceptará el 
cia ele los temblores del 13 de junio último. informe de la Comision de Lejislacion en que 

El señor PUGA BORNE (vice-President.e). pl:opOJle que la m()cion de los ex-Di~)Utados 
--\1.:n discusion jeneral i particular el pro- seüores Verdugo i Bello C,)clesido, sobl'e con-
yecto, si no hai inconveniento. cesion de fueros a los alcaldes municipales, 

Acordado. pase a la Oomision especial encargada de la 
Ofr\)zi.:v l-Q¡ pé11é'tJbr211.-0--- - ... !'e\Tie!c:::l--del -pr0J~ec-t0 ¿t0 C6tli go _fl~e:ánieo d~t-=r= 
Ofre7co la palabra. los Tribunales. 
Cerrado el debate. Acordado. 
Si no se exije votacion, daré por aprobado 

el proyecto. 
Aprobado. 

Empresa colonizadora"~ lléva Italia" 
, 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Ruego 
al señor vice-Presidente que se sirva incluir el 

,proyecto sobre concesion a la colonia "Nue
va Italia" en el primer cuarto de hora de 
la sesion de maiiana. 

Hace tiempo que este proyecto está pen
diente i los solicitantes tienen derecho a que 
sea despachado. 

Raí una. razon de conveniencia,. de equi
dad, en dar a ese proyecto un lugar en el 
primer cuarto de hora de la sesion de ma
ñana. 

Ferrocarrll de Camarones a Bollvia 

Si no hai inconveniente, se enviarán a esta 
misma Comision los proyectos de los señores 
M. Gallardo González i Luis F. Yál'íez, sobre 
aranceles judiciales i sobre la manera de in
tegrar 10sTribunale~ Superiores de Jnsticia, 
como lo propone la CoúlÍsion de Lejislacion. 

Acordado. 
Si no hai inconvenient,e, se archivará la so

licitud de los guardianes de la cárcel-presidio 
de Cauquénes, sobre aumento de sueldos, 
como lo propone la Comision de Lejislacion i 
Justicia. 

Acordado. 
Si no ha1 opo~icion, se acumularán las soli

citudes del señor Luis Aro, sobre abono de 
servicios, como lo pide en la solicitud de que 
se ha dado cuenta hoi. 

Acordaio. 
Corresponde entrar a· los asuntos de fácil 

despacho. 
) 

'El señor HUNEEUS (don Jorje).-Tam- Derechos de internaclon i alma-
bien haria indicacionpara que se despachara cenaJe 
sobre tabla el proyecto, modificado por el Ho~ 
norable Senado, que tiene por objeto con~e- El señor SECRETARIO.-Quedó anuncia-
del' permiso para construir un ferrocarril de do el siguiente proyecto de leí: . 
Camarones a la frontera de Bolivia. "Artículo úniCO.-:-L0s derechos de interna-

Todo proyecto sobre construccion de ferro- cion i almacenaje S€? pagarán, en lo sucesivo, 
carriles debe tener preferencia, sobre todo en papel-moneda con el recargo correspon
cuando no impone gravámen al Estado. diente, en la fqrma establecida por la lei nú-

Ruego a la Honorable:Cámara que dedique- mero 1,992, de 27 de agosto de 1907. 
mos cinco minutos a :fin ~e despachar el pro- La presente leí rejirá desde su publicacion 
yecto a. que me:he referido 1;)11 la misma forma en el Diario Oficial." 
iD que vieite "pfeb~do del ~eÍi~do, PC)l:qU!l}t El §~:f!.o!' iPUG.á. :BORNE (vic~PEeBid~nte)i . 
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=En~.iscuslon jeneral i part~cular el proyec-~!su oposicion si sabe que la concesion O per-
to, si no hai inconveniente. miso-no privilejio-es solo por diez años i 

.. Acordado.· __ .. __ __ _ _.. _cSi.sabe que la Municipalidad de-Goncepcion, 
Ofrezco la palabra. léjos de oponerse, favorece a este proyecto. 
Ofrezco la palabra. . Prueba de ello es que esta Compañia eléc-
Cerrado el debate. trica entre Talcahuano i Concepcion ha como 
Si no se pide votacion, lo daré por apro- prado la Compañía de Tranvías de esta últi-

bado. ma ciudad i la esplota miéntras tiende su 
, Aprobado. línea eléctrica, para lo cual está autorizada 

por la Municipalidad. 
N o puede oponerse el señor Diputado a 

una EmpreJa que favorece grandemente el 
tráfico entre Concepcion i Talcal1Uano, hoi 

El señor SECRETAIUO.-El segundo pro- reducido por las estre3heces de la Empresa de 

Ferrocarril eMctri" o entre Coneep
don i T®lcajm.ano 

yecto anunciado dice así: los Ferrocarriles del Estado. 
"Artículo único.-Prorrógase por treinta El señor BAMBACH.-No se trata de per-

años los permisos concedidos por el inciso 1.0 miso para construir una línea sino de una 
del decreto de 5 de marzo de 1905, i por de- prórroga por treinta años de un permiso ya 
creto de 27 de marzo de 1906, a don Andres concedido. 
Sanhueza Pacheco, o a quien sus dere,:;hos . No veo qué fundamento pueda. tener el 
represente, para la construccion i esplotacion señor Diputado para detener el despacho de 
de un ferrocarril eléctrico para pasajeros i este proyecto .. 
carga entre. Concepc~on i 'l'alcahuano i denltro S Por otra p~r. te, creo que lo que. propone el 
dt: ambas ,clU?ades, 1 p~ra desarrollar l~ co- < honorable Diputado por OonCepClOTi, o sea, 
rne~te electnca ~ecesa¡:la par~ pl'opat·cwnar que se pida informe a la Municipalidad de 
luz 1 fu~rza motrIz a dlchasclUda~es." . CODcepcion al respecto, es innecesario, por-

El senor CONCHA (d.on l\l(al~qm~s).-Este que el Gobierno, al conceder este permiso, lo 
es ~n proyecto que no hene urJ~ncla algl~na. ha concedido en virtud de una facultad que 

~ Se trata de prorrogar por ~ez o vem~e le es privativa, porque se trata de bienes na
ftnos el derecho de una Oompama a constrml" cionales de uso público. 
un ferrocarril. 

'renemos todavía diez años por delante. Todavía, señor Presidente, casos análogos 
No veo qué premura hai para despacharlo a este se han presentado, tratándose de la 

en quince minutos. prórroga en la concesion hecha en el ferro-
Se me ocurre la conveniencia de pedir in- carril de. Santiago a San Ber~ardo i aun del 

formes a las. municipalidades de Concepcion ferrocarnl urbano de Valpal:alSo. 
i Talcahuano, ciudades cuyas calles va a: Cr:eQ que el honorable DIputado por C~n-
atravesar, ántes de aprobarlo. . c~pclOn, que es representante de esa pro~In-

Pediria que volviera a ]a tabla ordinaria. Cla, no ha de oponerse auna obra qu.e tlen~ 
El sep.Qr PpGA BORNE (vice-Presidente). d.e a. propender a~ desarrollo de eSfL Cludad 1 

-Se trata solo de que la concesion ya otor- SIn Imponer gravamen alguno al FISCO. 
gada sea por treinta años en vez de diez. El se:f!.or BAQUEDANO.-~o apoyo las 
. ~lseñ.or "CONCHA (don Malaquias).-Doi observaclO~es del ho;norable :plputado senor 
simplemente las razones que tengo para opo- Bambach 1 no veo Incon~emen~e para que 
nerme a este proyecto. este proyecto se despache InmedIatamente. 

Se pabla aquí de un decreto del }\'linistl"o El señorPDGA BOl?,NE (vice-Presidente). 
del Interior que ha concedido pl'ivilejio eH- -Ha sido costumbre q:ue cuando un s~ñor 
elusivo por diez años para la cOllstruccion de Diputado manifiesta que tiene que hacflr es
esta linea. . tensas observaciones sobre un proyecto, este 

Concibo que se haya decretado el pe:·m:iso; proyecto sea retirado de la tabla especial; 
pero no lln privilejio. pero, como este proyerto habia sido eximido 
. Esto no puede obstar a la construcc:ion de ayer unánimemente del trámite de Cornision, 
otros ferrocarriles perpelldicul:'lres o paralelos. creí que habria probabilidad de qlj.e se des-

Lo dema.; seria contrariar la Constitucioll pachara i por eso no habia at:mdido la peti-
i la lej. cion del honorable Diputado p.or Ooncepcion. 

El señol" BRRl~JOLA (J\Tini",ho de Indlls- J1;1 señor CONCHA (don Malaquías).~Ten-
tria i Obras públicas).-Me atreyo [l, f'sperar go antecedentes sobre .el contrato celeQradü 
fllltl 1fJ! fJf,l!tpr Piput'<;I;0,.9 AF.l,brf\ a"l ~P'f'J¡I5~ir de p9r e~t9, P9Pl,9f!¡JJ,lfl.: f,l9D¡ 111 ~lll)icil1",lhla,.~, qy,e 

,1 " " 

1 
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me permiten hacer algunas observaciones so- Si no he querido darle consejos a, Su Se:ij.p

br6 el particular. ría; lo que hai es que yo estoi inscrito i deseo 

Por lo demas, la línea de este ferrocarril aprovechar el tiempo. 

está tendida, la Sociedad constituida, los tra- El señor CONOHA (don Malaquías).-Yo 

bajos hechos i aun creo que los carros que habia insinuado el mismo temper~mep.to. 

corren en Talcahuano son los de esta Oom- El señor lRARRAZA V AL ZAN A RTU.-

pañía. ' Estamos entónces en .acuerdo perfecto. 

De manera que esta prórroga de treinta 1 yo no merecia este guarapalo q~e Su ,S~~ 

años no es necesaria para que la Sociedad. se ñeiría me ha propinado. 

constituya o para que se empiecen los tra- El señor OONOHA (don Malaq:uía¡¡)-No 

bajos. ha sido guarapalo, señor. 

Entónces, no veo la nece;¡idad de este apre

suramiento; un dia, un mes mas de demora 

en el despacho de este proyecto no perjudica 
a nadie. . . . 

Diez o veinte años para 'una concesion no 

es lo mismo que treinta o cuarenta. 
Dar a una sola Oompañ[a por tan estenso 

espaóo de tiempo el monopolio o el privile

jio de f,splot~r las calles de una ciudad, es 
una cuestion grave. 

N o puede pasarse, entónces, este proyecto 

en quince minutos sin formarse cabal conoci-
cimiento de lo que él significa. ' 

Se ha citado el caso de concesiones análo

gas en Santiago i Valparaiso; pero .,yo advier

to a los se:fj.ores Diputados que los proyectos 
que consultaron esas concesiones fueron mu·· 

cho mas estudiados. 
Por último, se ha dicho por un honor.able 

Diputado que no ve el motivo para que l!n 

Diputado se oponga a este proyecto, pero yo 
entiendo que aquí no estamos para que los 

unos seamos juect s de los, otros o para inter

pretar los motivos que han de guiar nuestros 
actos. 

Yo no tengo una opinion preconcebida a 

este respecto; pero deBeo estudiar el negocio, 

apreciar su conveniencia o su inconveniencia. 
Desde luego, me llama la atencion este he

cho: no es la primera concesion que se otorgiJ, 

en estas condiciones de privilejio._ 
El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.

OoU;Q ~e ve~ este' proyecto no es' de fácÜ des

pacho. ~Porqué no podria, entónces, , darse 

tiempo ltasta mañana al señor Concha para 

Hospital de Antofagasta 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Si no hai oposicion, daría por aprobada la 

indicacion del honorable señor Líbano para 

tratar sobre tabla del proyecto t que concede 
un ausilio de cien' mil pesos a la Junta de Be

ne:ficencie.. de .Antofagasta para construir un 

hospital. ~ 

El señor IRAl~RAZA V.AL ,ZANARTU.

No tendría inconveniente para que la Oámara 

se ocupase de estei de otros proyectos, siem,. 

pre que hubiera acuerdo a :fin de prorrogar la 
primera hora por el tiempo necesario para 

que pueda desarrollar i concluir una interpe-

lacion que tengo que formular. . 
El señor PUGA BORNE (vice-Presldente). 

-Advierto a Su Señoría que la primera 

hora de esta sesion durará hasta las cinco de . 

la tarde. 
, El señor IR.AURAZA V .AL ZAÑARTU.

Sí, señor Presidenté; pero ya son las cuatro. 
Fl señor PUGA BOI~NE (vice-Presidente). 

~Entónces parece que no hai acuerdo uná-
rume. 

El señor IRARRAZAVAL ZA,ÑARTU.-
Si no me opongo, ,señor Presidep.te. 

El señor PUG.A BORNE (vice-Presidente). 

-En tal caso, creo que habría acuerdo uná

nimepara ocuparse en ilicho proyecto. 
Acordado. 
.Í'~n discusion el proyecto. 
El señor SEORETARIO.-Dice así: 

que estudiara esta cuestion'? Si mañana Su "Artículo único.-Oop.cédese un ausilio eij" 

Señoría insistiera en sus observaciones se traordinario de cien mil pesos;:t la Jnnt~ de 

~gregaria a la tabla .ordinaria.· Bene:fic,mcia de Antofag;;tsta, par;;t l¡:t, prQse-

El señor OONCHA (don Malaquías).-Pero cucion de los trabajos del nnevo hOi1pital de 

yO'no veo razon para que se me tase el tie:q:l- esa ciudad". 

po i se me :fijen las horas que debo destinar El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

a este proyecto. ,_ -En discusion jeneral i particula~, si 1+Q hai 
El sellor lRARRAZAV.AL ZAN.AUTU.- inconveniente. 

Nó, señor; Dios me libre de eso. ,El señor YERHARA (Ministro del Inte-

El señor CO~OHA (don M¡3.1aquías)~-Este rior).-Rogaria a la Honorable Cámara que 

es un ,?oj1f']~.io que, yo fié) ~he pedido.,.. tuviera prer!lente, p~ra Itcept¡¡.r ",~t~ prO'y~.f;~, 

lel ~@tJ.ºr ~FJ1ft.RJA}8A V AI1I Z¡A~AR IJ,'tT ,"'"= ,qufl A9ª. 'Vf;lQm9!l d~ A».,t!:!t~g~l,'It~ 8\).tdb~ím 
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con otros cien mil pesos para la construccion 
del hospital, es decir, con una suma exacta
mente igual alausiliodelFisco:seráh, pues, 
cien mil pesos erogados por el Fisco i otros 
cien mil pesos con que se comprometen a 
co.ntribuir los vecino.s de Antofagasta. 

El seño.r LIBANO.- Aparte de cincuenta 
mil peso.s que ya han dado.. 

El seño.r HUNFEUS (do.n Jo.rje).-¿No. se
ria bueno. co.nsignar la pro.mesa de co.ntribu
cio.n de loo vecino.s de A.nto.fagasta,. ascen
dente a cie-n mil peso.s, en el mismo. texto. de 
la lei'? . 

Este pro.cedimiento. se ha ado.ptado. en la 
lei de presupuesto.s, do.ndese po.ne siempre, 
tratándo.se dB sumas co.ncedidas para cami
nas, las co.n que co.ntribuyan lo.s vecino.s. 
~E;;.El seño.r YEHGARA (Ministro del lnte
~iór).- No. habria inco.nveniente, ·silo. exije 
Su Seño.ría.· 

El seño.r PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Po.dria, si le parece bastante al seño.r Di
putado., dejarse Co.nstancia en el ada de la 
declaracio.n que ha hecho. el ho.norable Minis-
tro. del Interio.r. . 

El seño.r HUNEEU< (do.n Jo.rje).-Es bas
tante que se to.me no.ta, seño.r Presidente. 

A pro.pósito. de este pro.yecto., querria apro.
vechar la o.casio.n para manifestar al ho.no.ra
ble Ministro. del Interio.r que el ho.spital de 
OsoIno. no. va a po.der seguir prestando. sus 
servicio.s o.rdinario.S si no. se le co.ncede un 
ausilio. estrao.rdinario.. 

Po.r eso., le ro.garia al ho.norable Ministro 
del Interio.r que tu viese a bien pedir en la 
Comisio.n Mista de Presllpuesto.s se co.nsigue 
un ítem especial co.n este o.bjeto.. I 

Yo. le pielo. a Su Señoría que lo. haga, po.r 
ser mas pro.pio. que esto. lo. pidan lo.s :Ministros 
del despacho. ántes que lo.s Diputado.s. 

El seño.r VERGARA (Ministro. del Inte
rior).- E:J. la sesío.n que debe celebrar ellúnes 
próximo. la Comisio.n Mista, tendré muí pre
sentes las o.bservaciones del ho.no.rable DIpU
tado.. 

El seño.r HUNEEUS (do.n Jo.rje).-Do.i las 
gracias al honorable Ministro.. . 

El seño.r PUGA BORNE (VICe-PresIdente). 
-Ofrezco. la palabra. 

Ofrezco. la palabra. 
Cerrado. el debate. 
Si no. hai o.po.sicio.n, ni se pide vo.tacio.n, 

daré por aprobado. el pro.yEilcto.. 
Apro.bado.. 

especial mañana sábado., de 10 a 12 A. M., 
para o.cuparse en la ta?!aespe~ial- ~--._ . 
-Erseñór PUGA BOB,NE (vIce·PresIdente). 

-En discusio.n la indicacion del honorable 
Diputado.. 

Co.rrespo.nde usar de la palabra al hono.ra
ble Diputado po.r Ango.l, que está inscrito. en 
primer lugar. 

Empresa colon!zadora 
«Nueva Italia>? 

. El seño.r HUNEEUS (do.n Jo.rje).-So.lici
taria la vénia del ho.no.rable Dipubdo. para 
formular una indicauio.n. . 

El seño.r IH,ARRAZA VAL ZAÑARTU.
Si es so.ló para fo.rmuh-r una indicacio.n. 

l!;l seño.r HUNEEUS (do.n Jo.rje).-Ro.gué 
al seño.r Presidente tuviese a bien anunciar 
para 1:)1 primer cuarto. de ho.ra de la ~esion de 
mañana el pro.yecto. sobre Co.nceSlOn a la 
Compaflía "Nueva Italia". . 

No Bé si Su Seño.ría lo. ha anunCiado.. 
El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

-N o. he po.dido. acced(}l" al pedido del ho.no.
rabIe Diputado., po.rque no. se trata de un ne-
go.cio. de fácil despacho.. " 

En o.casio.n anterio.r, fué retirado. este pro, 
yecto. del primer cuart? .de ho.ra,. po.r tl)~er 
el carácter de una so.lIcItud particular e lll
dustrial. 

El seño.r HUNEEUS (don JOlje).-Que se 
deje co.nstancia de la opo.sicio.n del seño.r vice
Presidente. 

l!.:n tal caso., fo.rmulo. indicacion para que 
se ~gregue dicho. pro.yecto. a la tabla o.rdi. 
nana. 

El seño.r PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-En discusio.n la indicacion. 

Puede usar de la palabra el hono.rable Di
putado. po.r Ango.l. 

Interpelacion.-Callficacion de ser
vicios del coronel Pinto Concha 

El señor IRARRAZA V.AL ZANARTU.
Me he inscrito tres veces con el propósito-
que hoi solamente logro realizar-de interpe
lar al senor Ministro de Guerra con relacion a 
diversos negocios de su Ministerio i mui. es
pecialmente a los dos decretos que ha dictado 
Su Señoría para dispersar el Estado Mayor 
Jeneral i para llamar a. calificar servicios al 
coronel don Arístides Pinto Concha. 

Ses!on mmtinal Como está al terminarse el período por 
que fueron prorrogadas las sesiones lejislatiEl señor SECRETARIO.-El señor Leiva vas, confio en que el señor Ministro. no tenformula; iriilicaci6n pata qu~ sé ce~eijrtl i:J~sion 1 QW1 moo;Q;v@me!;\t~ en, aQi:!,t~et~~ w ip,terp81~ 
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cion sobre tabla, tanto mas cuanto que ella se trataba del uso de Uila atribucion, priva
no necesitaria casi mas largo comentario. tiva del Presidente de la Hepública, i agregó, 

Yo pregunto, pues, al selior J'l'íinistro si está ademas, ~u Señoría, que se trataba de una 
dispuesto a decir a la Cámara cuáles fueron medida disciplinaria. ¿N o es así, señor Ministro '? 
los motivos que Su SeñoI'Í!:L tuvo para tomar Yo no pretendo desconocer el precepto 
medidas que parecen reservadas para casos constitucional que da al Presidente de la Re
de escepcional gravedad. pública el derecho de disponer de las fuer-

t,Qué motivos ha tenido Su Señoda para zas de mari tierra i orga:p.izarlas i distribuir-
d1s')lver el Estado Mayor J eneral'? las segun lo hallare por conveniente. 

¿Qué motivos para aplicar al coronel Pinto Pero sin desconocer la validez de estos ac-
Concha la mas grave de las medidas disci- tos i su constitucionalidad, tengo el derecho 
plinarias de que el Ministro podia clisponer'? de pedir al selior Ministro que nos diga cuá-

No se ocultará al señor Ministro la impor- les fueron las razones que inspiraron a Su 
tancia que tiene para la tranquilidad del pais Señoda estas medidas. 
i para el honor del Ejército el inmediato es- No podemo& aparecer ante el estranjero co-
clarecimiento que solicito. mo una de esas U,epúblicas desorganizadas por 

F:l público comenta estos hechos en forml1 los coinplots militares, ni hai cordura en que 
que no hace honor a las institucIOnes milita- se siga creyendo, por un dia mas ,que el Ejér
l'e&. Se habla de un vasto complot, de man- cito está minado por un espírit.u de sedicion. 
datarios que duermen con una ametralladora No se puede mantener por mas tiempo en 
o que se hacen escoltar con pelotones de ca- la penumbra la· honra de veinte jóvenes, los 
ballería, de delacion, de desconfianza; hai en mas distinguidos que tiene el :Ejército, ni es 
todo esto un fermento estraño i m:;tlsano, un posible qqe ese mismo Ejércitc aparezca ve
malestar inesplicable que ha venido a agra- jado en la persona de un coronel que ocupa
varse de repente con este golpe teatral que ba un puesto prominente en sus filas i a quien 
ha daG.o el señor Ministro i que desbarata tambien la calumnia ha comenzado a socabar. 
inesperadamente todo el edificio de nuestra Para poder esplicar las medidas tomadas 
organizacion militar, separando de sus puestos por el señor Ministro contra el coronel Pin
i diseminando al Estado Mayor. to Concha, los amigos oficiosos del Gobierno 
, El t.:stado Mayores en el organismo militar han comenzado a culpar al coronel Pinto de 
lo que es la cabeza en el organismo humano: tener participacion directiva en el pretendido 
el' Estado Mayor medita, combina, calcula; él movimiento sedicioso. _, 
reeoje las investigaciones mas valiosas dentro Rai quienes agregan que en una entrevis
i fuera' del pais, forma los planes de ii.taque i ta celebrada en el Ministerio, el coronel Pin
de defensa, distribuye las unidades i va lle- ti:> faltó el respeto debido al Ministro de Gue
vando, por decirlo así, la tradicion militar. Al rra, contestándole en forma irrespetuosa e in-
Estado Mayor se llevan los oficiales illas dis- conveniente. ' 
tinguidos que salen de las escuelas militares, Rai otras, en fin, que afirman que se' ha 
i de la cooperacion i del estudio de ese perso- cedido a la presion de un Gobierno estraño 
nal escojido dependen la organizacion en i que el retiro del señor Pinto Concha impor
tiempo de paz i el éxito en tiempo de guerra. ta una humillacion internacional que tendria 

. Diseminar el Estado Mayor es decapitar al ademas la gravedad de haber sido insinuada 
Ejército, es-perdóneme el seflor Ministro- desde aquí por altos jefes del Ejército de Ohi
ignorar totalmente la importancia de esta le, a quienes teníamos el derecho de con si de
creacion militar. rar como ya chilenos porque aquí han formado 

t, Va Su Señoría a improvisamos un Estado su personalidad i su hogar. 
Mayor1 No s~ria raro que Su Señoría parti, En consecuencia, de lo que llevo dicho yo 
cipara de esaopini(m. pregunto al señor Ministro de la Guerra: 

En Ohile estamos acostumbrados a creer 1.0 Qué razones tuvo el Ministro para lla-
que podemos improvisarlo todo: imprpvisar mar a calificar servicios al coronel Pinto 
escuadras, improvisar ejércitos, improvisar Ooncha. 
jenerales, improvisar Ministros d~ Guerra. 2.° Qué razones lo movieron a tomar la me-

Como era natural, estas medidas tan sor- dida disciplinaria de diseminar el Estado Ma
prt:indentes del señor Ministro tuvieron re- yor. 
percusion:en esta Oámara i mi honorable cole 3.° En qué consistió la intervencion del 
ga, el Diput.ado por Collipulli, preguntó a Su Excmo. señor Ministro aleman en la reposi-
Señoría qué significaban estas medidas. cion del señor Deinert. 
~ Seilóda¡ 8; k~ que p(\!'ece¡ 0ent~st6 IÍU~' '1!;,o Qd dat@~ ilie rewtieron íi nuesti'u¡ Lei¡i.l 
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cíon en Alemania para que ésta estuviera enllacion a ciArto número de oficiales que esta
situacion de demostrar, si era necesario, que ban a prueba. 
ese oficial hal5ia sido separado-con evidente . Si Su BeñoT.Ía hubiera leido el-artículo 91 
justicia. del Reglamento Orgánico del Ejército, habria 

5.° Qué medidas ha tomatlo contra el co- visto que estos oficiales a prueba se designan 
ronel Deinert a fin de castigar sus publica. en caso en que las demas necesidades ~el 
ciones hechas en la prensa últimamente i a servicio no requieran la presencia de oficla
fin de investigar la responsabilidad que le les de planta. 
corresponda en las publicaciones depresivas Sabe la Honorable Oamara que hai cierta 
para Chile que han hecho los diarios alema- escasez de oficiales, i por esta razon el Go
nes, publicaciones que, pOlo tratarse de ne- bierno ,dispuso qlle los ofici'ales a prueba vol
gocios de carácter internacional, no pueden vieran a los cuerpos de donde habian salidQ. 
hacerse allí sin anuencia i censura previa de Debo agregar todavía que en las jestiones ¡,I 
la autoridad. producidas con motivo de los incidE'ntes a que 

6.° Qué noticias tiene el Gobierno de una se ha referido Su Señoría, no ha interv:enido 
pretendida reunion de oficiales clandestina que potencia alguna eskanj era. 
s~ verificó en ~m lugar ap.artado de la pobla- :BJn esta materia, he procedido únicamente 
ClOn, con fines Incorrectos 1 censurables. . movido por los sentimientos de justicia que 

Quedo aguardando la respuesta que, SIn deben reinar siempre en el Gobierno. 
du?a alguna, ,habrá de dar~e.en esta misma Oomo no estoi sujeto a interrogatorios, no· 
SeSIO:l sobre tabla el se.O?r JYIImstl'o de Guerr~. recuerdo las demas preguntas que Su Señó-

El señor LIRA.. (M~mstro, de Guerra MarI- ría me ha dirijido, i creo' que, con lo dicho he 
na).-El honorable DIputado por, Angol me contestado ampliamente al honorable Dipu
ahorra, tomando mi asentimiento por contes tado. 
tacion, una buen~ p~rte de la respuesta que El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.-
debo dar a Su Senona. v 1 H 'bl ' C' 'b' 1 h El h b1 D' t d h t d d' la ve a onora e amara que en evo o a 
t ,o~or~e IpU a o a oca o os pun- sido conmigo el seiior Ministro de 1a Guerra, 
0ppyJllClpa fS: , II ó' quien, a pesar de no considerarse nbligado a' 

l 'finmero: . ll:s ra'lzone~ fPold' gluDe se t am t a soportar lo gue él llama un interrogatorio, se 
ca l cal' serVICIOS a eX-Je e e epar amen.Q d' l' , . 11' l st emo 
d J 't" . 'R 19na poner os oJos en ml lega a, e r e us lCla l ecompensas. d d t h t " t 1 

el d L . t d' d 1 1 e con ce erme, en respues a, as aSlee pa a-
. ;:,egun o: a razon ,:n Vlr u e a cua se bras ele sus propios labios. Su 'Señoría ha ba-

dICtó un decreto relaCIOnado con el Estado . d dI']' . h t'd ntest al M JI ']a o e so 10 1 a consen loen co ar-
~or en:ra i. t 't" ' 1 guna de mis preguntas i dar en seguida por 

d" n Cl1an 
o .a prImt' yun 10h repe ~~1.que terminada mi interpelacion. Mas ya que elude 

t 
IJd0 en aCsellis~onlli?,n erIor a onera e lp'!l- la respuesta a lo que llama interrogatorio, 
a o por o pu . d' S .., ~ , el' . 1 

El Gobierno llamó a calificar servicios al ¿po n~. u :::;enol1na eClrmel~fi\ as razor:e.s que
l .' f d 1 D t t d J t" . P ha temdo para amar a ca l cal"' servICIOS a 

eX-Je' e e epar amen o ~ ~s ICla l ~~:- coronel Pinto Concha constan d.e algun do~ 
compensas en uso de sus atrIbUCIOnes consL!- t fi' 1 h 11 o· na . 1 . 1 1 . 1 . cumen o o cm en que se a en c nSlg -tuclOua es lega es) l a ra,zon que tuvo pa.ra das~ 
Proceder l~n esta forma fue una razon de dls- El .~ LIRA (1\,f' . t d Gue a) . li senor lulnlS ,ro e 1'1'.-

Clp ~ na. t 1 d t d b . Despues que termine su discurso el señor Pi-
Í t n cr~n o a bieg~~ ~ ~un o, ~,o m;m- putado, verá el ~1inistro de Guerra si puede 

d
es ar a

t 
onor~ de lpU a °t que

l 
eS

l 
a pro udn-

l 
contestar las preguntas que se le hag¡m. 't 

amen e engana o en cuan o a a can ce e ~ . ' 
decreto que se relaciona con el Estado Mayor El senor IRARRAZA VAL ZANARTU.-.,... 
Jeneral. Pero ya tanta terquedad va pareciendo l~na 

No es efectivo que el Estado' Mayor Jene- ~aj,adería, ¿Por qué no me .con~esta Su Se-
ral se haya desbandado... .. ,no~H;. una pregunta tan s~nCllla l qu~ yo ~e-

Léjos de eso. El I-~stado Mayor Jeneral con- ceslto para dar curso a mIS observaclOnes~ 
tinúa en el mismo pié que estaba ántes. El Ministro se niega a contestar de pala,. 

Segun el reglamento orgánico, el Estado bras i yo le pregunto si hai algun documento 
Mayor consta de cllarenta i cinco oficiales, los oficial donde podria ir a buscar estas infor
cuales continúan en sus raspectivas fun- maciones que Su Señoría no me da. 
ciones. El señor LIRA (illinistro de Guerra)., -N o 

1-0 ú..nico qu~ ha hechQ el Ejecutivo sohre· conBtan de do!}umento oficial, 
~~~ ,nªtf:l.~ia., p.!\¡ ¡¡W~l Q,i~t~~, tUl 4t;f.lr@toEl¡:¡n, l'5rJ~ 111 I1l9fjQf lRARRí\ZAVAL ~4N,&'RTU.= .1 
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Necesito que quede constancia de la'respues- ¡facultad. Ouando, (;)1 mismo artículo 73 de la 
ta del señor Ministro. Constitucion, en el número 6.°, declara que 

Paso ahora al terreno constitucional, al que es atribucion especial del Presidente de la 
me lleva la contestacion del señor Ministro República "nombrar i remover a su vol un
df:' Guerra. tad a los .Ministros del des pacho", a nadie se 

Dice la Constitucion en el númerp 16 del le ocurrirá que el Presidente puede hacer uso 
artículo 73, que es atribucion especial del Pre- de esta atribucion sin que intervenga la Cá
si dente de la República "organizarla i distri-mara, que señala los partidos dentro de los 
buirla (la fuerza pública), segun lo hallare por cuales ha de hacer aquellas designaciones. 
conveniente." , ~i el señor ]\{ínistro de la Guerra hubiera 

La Constituciop. dejó al Presidente la Ía· consultad~ al Excmo. Presidente de la Repú
cultad de organizar i distribuir la fuerza ar- b!ica ántes de dar la respuesta que le ha oido 
mada, pero no le dió con ella el poder de la Cámara, habría sabido que el señor Presi
castigar a su capricho a los altos jefes del dente, cuando el señor· Onego le llevó un 
Ejército sin fiscalizacion alguna.. Seria mui Ministerio ya formado, lo hizo volver al se
curioso que el Gobierno tllvlera que solicitar no 'de los partidos para consultarles las de
en cada caso el acuerdo d.el Senado para as- signaciones; habria sabido si este trámite 
cender a algunos militares H coroneles o je- era un rodaje nuevo, que servia para dejar 
ilerales, i en seguida pudiera darse la fanta- de manifiesto el profundo respeto elel ¡~xClnl). 
Sla de llamar a los ascendidos a calificar ser- I P resid ente por los partidos político". . 
vicios cuando quiera, sin obligacion ni siquiera I 1 siendo esto así ¿de dónde saca el se
dl3 fundar sus resoluciones. ¡ñor Ministro de la Guerra esa facultad tan 

Ménos aun puede el senor Ministro, cr..ando e~clusiva que basándose en ella pUEde con
un DiputaDo cumple con el deber de dil'i.jirle testar: ¿"destituí a tal jefe porque me dió 
una pregunta relacionada con el servicio pú.-~la real gana"~ , 
blico, contestar: "Eso lo hice porque me diú ~ La, Constitllcion en el articulo citado, nú
la real gg,na i porque es una atribucion del mero 10, faculta al Presidente para "destituir 
Presidente de la U,epública." a los empleados por ineptitud, u otro motivo 

El señor COX JYH.:NDEZ,-La' Cámara en- que haga inú.til i perjudicial su r>'ll'\'icio"; 
tera ha oido al señor Ministro no que proce- pero con intervencicin del Senado o lle la 
diera en virtud de su toal gana, sino ejecu- Comision Conservadora cuando sean jefes dé 
t;mdo una medida disciplinaria; de modo que oficina. 
el señor Diputado POI' Angol está desvirtuan- I bien ¿cuál es la falta del sO'-lor Pinto 
do la contestacion ministerial. _ Concha~Téngase presente que estf' jefe no 

El señor IRARRAZA V AL ZAN ARTU.- es un quídam ni un descohocido, cuyo interes 
Sehastian del Cano fué el primero que dió la no tenga eco en esta Cámara. , 
vuelta al ¡nundo; el señor Cox ha dado una . La necesidad de los antecedentes de una 
vuelta qp.e le hubiera envidiado Sebastiap, del medida disciplinaria ha sido· reconocida en 
Cª,no. un documento público, nota de 5 de mayo 

El señor COX JV[f,NDEZ.---:-N,o he alcan- de 1~05, por un antecesor del señor Ministro 
z~do a peI).etrarme de la .espiritualidad ¡le la de Guerra i :lYIarina, que quiso que hasta los 
respuesta de Su Señ.oria. oficiales subalt,ernos ó,nedasen garantidos con

El ,seP,.or lUARRAZAVAI¡. ZAÑARTU.- tra los caprichos' de los jefes, que pudiesen 
1 ;er.o Sp. .Sep,oria ha si ¡lo el únic.o que ha pe- cortar el éxito de su carrera. , 
netrado la contestacion del señor Ministro. Voi a hacer una breve relacion de este con-

El f;¡eiíor COX. JYIENDE.Z. - El señor Mi- flicto entre el. ex-jefe del Estado May0.r i el 
nistr.!) espresó muiclaramep.te su pensarniep.to. coronel Dejnert 

t:l señorIRARU AZAVAL ZANARTU.-:-, Es not::>rio que desde algunos meses atras, 
. .cuando el señor Ministro habla de, actos de la acreditada Revista científic3 intitulada tí na
. indisdpÜn~n~' bas'ta q'le los enuncie: es pre- les del lnstituto de Injenier'os de Chile, se 

.ciso. ademas, qúe l.oS señª,le. ocupaba en manifestar lo mal que se lleva-
Cqando el s,ellor ]\Enistro remueve de su ban los trabajos de levantamiento de la 

alto cargo al jefe del Estado May,or' J eneral Carta. 
del Ejérl5ito, no está ejercitando la facultad F.n alguna de estas publicaciones se llegó 
constitucional del Presidente de la República, a afirmar que los trabajos de Deinert hacian 
de organizar q distribuir las fuerzaf;¡ armadas: correr un rio monte arriba. 
¡,as Elst.4 de!3organizallao.· . ~11 e,?o¡:¡ m.i~ID.Oii! 4nalc8 flI;) dijo que, e.e" 

l ?J.9 tOluemºª t~mpogg mtl~ fl¡ tl'lll~tr& @Ii~ gllJJ¡ f1fh:,m~{}'9~ d61, ,jfli@ ~'M~mht'ªªQ, @1 !©YB¡p,"-' 
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ta:n:;iento d~ la, Carta cO,s~aria cien, pe, S?S P, o, r!Ci,on e,l acto of~nsi~-l 
kllometro, 1 que, en reahdad, estaba lmpor- tado por el senor Mmlstro 1 la dIgmdad 1 la 

- tandocada kilómetro mas de diez millfesos.-honra del Ejército habrian quedadoasalv0.----
Representadas estas afirmaciones al coro- Entretanto, no fué eso lo que ocurrió, i sabe 

nel asimilado, éste contestó con atrevimien- ya la Cámara que la razon por qué fué sepa
to contra el J de de 'Estado Mayor, en una rado el señor Pinto Concha es la de n.o haber 
comunicacion dirijida, pasando por encima aceptado una imposicion, 
del señor Pinto, al señor Ministro, en aquel En cuanto a las jestiones diplomáticas lle-
entónces, don José Francisco Fábres. vadas a efecto en Berlin en favor de la repo-

81 señor Ministro, conocido por su pro- sicioll del coronel Deinert¡ estoi cierto de que, 
verbial bondad de carácter i por Sl'!. reposo, si se hubieran enviado oficialmente a nuestro 
separó a I.leinertinmediatamente de 'lU puesto, Ministro en Alemania, los datos precisos i 
por la manera como se espresaba de- su je- completos que justificaban la separacion ,del \l' 
fe inmediato, pasando al mismo tiempo por señor 11einert, esta jestion habria muerto en ';,i 

encima de este. su oríjen. 1 el Emperador dA Alemania, que 
El honorable señor Lira, guardaI1do sil en- es el prototipo del respeto a 18, disciplina, no 

cio aLerca de este hecho, manifiesta reco- habria jamas prohijado la pretension de repo
nocer su exactitud. Sin embargo, .:-'u Señ9- ner a un subalterno que se ha insurreccionado 
ría. decretando la calificacion de servicios contra su jefe. , 
del coronel Pinto, ejecuta un acto diametral- En estas condiciones se produjo la interpe-
mente opuesto a aquel del se,ñor Fábres, que lacion del. honorable señor Correa Bravo i ' 
mereció jeneral aplauso. la mia. ' 

El señor Ministro de Guerra, declarando no Tuvo ent6nces lugar la segunda corueren-
conocer jestion alguna diplomática en favor cia entre el señor Ministro i el sellor Pinto 
de la reposicion del coronel asimilado Deinert, Concha, en la que, estoi autorizado para afir
no afirma ni niega cosa alguna. Solo mani- marlo, no hubo de parte del señor Pinto Con
fiesta ignorar un hecho que ha pasado cerca cha un solo acto que pudiera tomarse como 
del señor Uinistro de la Guerra, i del que ha falta de respeto' hácia el señor Ministro. 
podido imponerse, estando mas léjos del Go- Me consta un incidente que tuvo mas tar-
biel"no, el Diputado por Angol. de el señor t>into Concha cuando, imponien-

Yo puedo decir a Su Señoría que esa jestion do de los antecedentes de sus conférencias 
es ciert4, i si el Diputado que habla no se allana a uno de sus compañeros de armas, éste le 
a relatar algunos detalles, es porqu.e ellos no dijo que el honor del Ejército habria reque
serian mui envidiables para el señor Ministro. rido una contestacioll mas altiva, vista la for-

Yo no quiero traer aquí los cetalles de la ma en que se produjeron esas conferencias 
conferencia habida entre el señor Ministro i con el señor Ministro. 
el coronel Pinto Concha, porque no hace ho- Me voi a permitir rugar a la Honorable Cá
nor al Ministro; porque dados los cortos años mara, por intermedio del honorable señor 
de Su Señoría respecto al coronel Pinto Con- vice-Presidente,. que tenga a bien prolongar 
cha i el corto ti,empo que Su Señoría d~sem- la pl'Ímera hora por media hora. mas, 
peña el Ministerio de la Guerra, estaba obli- El señor MEEK8'-=-l,No es ésta una inter-
gado a guardar mas deferencia para con ese pelacion de Su Señoría'? 
distinguido i pundonoroso jefe. Puede continuar en la órden dt'll dia 
. ¿,Hubo en esa conferencia de parte del se- El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.-
ñor Pinto Concha falta de deferf\ncia para con Tiene razon Su Señoría, " 
el señor Ministro'? El señor MEEKS.-Creo que convendría L, 

i Perd6neme el señor Ministro! Yo habria llegar al fin para que no quede nada pendien
deseado que en esa íncidencia no hubieraguar- te sobre este asunto. . 
dado el coronel Pinto la compostura propia El señor IRARRAZA. VAL ZANARTU.-
de sus antecedentes. Celebro esta aclaracion, porque ella me per-

Ojalá pudiera decirse que el coronel Pinto mitirá llegar a la concIusion de este debate 
Concha habia faltado al respeto al señor Mi- trayendo todo el acopio de datos que sea ne
nistro, porque ello habría justificado la medida cesario para que se forme sereno i justo el 
tomada por el señor Ministro. criterio de mis honorables colegas. 

N o nos habria deshonrado que este jefe \ Ya que tengo tiempo, voi a referir en po
hubiera tenido un arranq, u e i hubiera ido mas cas palabras e, n qué forma se produjo la cou
~llá. dg¡l límite indica~o po~ la dfsuip1inl!' lIl:i~ ferE?n,cia, entr,<3 el señal' Ministro i el señor 
litar, pelrq;u.~ ~n,tó.lH~eS lí81br~¡;¡, t@w,él.o Ju~tm{}ti" Pmt/J CQZl.c}l!J¡; . . )1 
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El señor rinto Concha fué llamado por el un militar clúleno, de un iefedistinguido, en-
señor Ministro a su despacho. tónces merece todas las cóleras de Su Seüoría, 

El señor Ministro le dijo: "Estoi indagando todas las medidas disciplinarias, aun las mas 
quién fué el que publicó en los diarios la es- duras! ' 
posicion de los malos trabajos ejecutados por Obligado el Gobierno a justificar una me
el señor Deinert." dida que no tiene justificacion, no se ha con-

A lo que el señor Pinto Concha, contestó: tentado con dar alas a la especie calumniosa,,'\ 
No pierda tiempo el señor J\1inistro. Yo he de que el coronel Pinto había injuriado al 
sido el autor de esa publicacion. Ministro, sino que se le ha presentado como 

~I con qué atribucion'? ~De dónde saca jefe de un complot... 
Ud.atribucion para hacer 'talcosa'? preguntó ¡r son amigos del Gobierno, que yo conozco, 
el señor Ministro. que pued,o nombrar, que meestán'oyendo en 

Hai una nota del Estado Mayor, contestó este momento, los que se encargan decircu
el señor Pinto Concha, en que se ordena pu- lar estas noticias ... ! 
blicar todo trabajo relativo a triangulacion! Luego verá. la Cámara en qué consistia 

Pero este es un incidente entre Obrecht i, este complot i tendrá entónces oportunidad 
Deinert, dijo el señor J\1inistro. de compensarse de las molestias Je este dis-

Sí, entre Obrecht i, Deinert, pero relativo curso, porque reirá francamente al C~,Ilocer, 
a la triangulacion, contestó el señor Pinto los detalles ele esta trama qu~ ha traido tan 
Concha. impresionadas a las jentes de Gobierno. 

No pasaron de ahí las palabras cambiadas El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
entre ambos funcionarios. , ~Como va a terminar la primera hora, me 

El tono altivo 'del ·señor J\1inistro decayó permito hacérselo presen~e a Su ::CeñorÍa. 
durante la conferencia; pero miéntras el señor ~Su Señoría ha anunciado una interpela---. 
coronel se alejaba i se cerraba la mampara, cion'? 
volvió Su Señoría al tono altivo, al tono so- El señor IRARRAZA VAL ,ZAÑAH,TU.
lemne. ,No sol¿ la he anunciado, sino que la estoi de-

Lo 'repito, no hubo en aquella conferencia sarrollando. 
una sola palabra ofensiva de parte del señor , El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
Pinto Concha. -La órden del dia no puede ser lainterpe-

En estas condiciones, despup.s de produci. lacion, porque no se ha puesto de acuerdo la 
da la interpelacion sin dáto alguno del señor Mesa con el Ministro para fijar el dia en que 
Pinto Goncha, recibí del señor Deinert una ella debe tener lagar. ~ 
carta que habrán leido mis honorables colegas El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.
porque se publicó en la prensa, junto con lle- Rabria 'agradecido entónces se me hubiera 
gar a mi poder. adveHido esta 'Jircunstancia con un cuarto de 

1 debe saber la Cámara que fué el mismo hora de anticipacion, a fin' de haber podido 
:¡leñor Deinert quien se encargó de llevarla a presentar el proyecto de acuerdo que voi a 
las imprentas. El la llevó a El Ferrocarril, formular i las razones en que lo fundo. 
donde fué desechada. De todas maneras desf'aria aprovechar los 

'iQué medida se ha tomado para reprimir'minutos que'quedan para la hora. 
esta carta en que ~e hacia referencia, con citas El señor 1{UIZ VALLEDOR.-Nosotros 
completas, a notas del coronel Pinto Coneha'? aceptaríamos que se prolongara por media 

¿Qué medida ha tomado el Ministro para hora la primera. 
i castigar esta publicacion dedecumentos, he-, El señor ALE··SANDIU.-Ha quedado 

cha por el señor Deinert'? sancicnado el derecho del honorable Diputa-
Desmentido públicamente por el señor do para desarrollar la interpelacion con la res

Deinert, acudí al coronél Pinto Concha en puesta que el señor Ministro se ha servido 
demanda de datos i creí del caso publicar su darle. 
'contestacion.El señor FUGA BORNE (vice-Presidente). 

l1Jntónces volvió el señor Ministro a tomar -Discúlpeme señor Diputado ... 
en su mano 'el rayo de Júpiter i decidió llamar El señor l\1inistro ha contestado algunas de 
a calificar servicios al coronel Pinto Concha, las preguntas contenidas en un interrogatorio 
aplicándole el castigo mas severo posible. que el señor Diputado ha pasado a la Mesa, 
¡Cu~do un militar aleman lleva a los dia- i yo no sé cuál sea el pensamiento del señor 

rios personalmente una carta llena' rle citas i Ministro. 
documentos' oficiales, Su Señoría no tiene 'Mi deber. es plantear el depáte en los tér~ 
para él sino complacencia; cuando se trata de minos reglamentarios. 
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El señor IRARl~AZA V AL ZAN ARTU.- en que ha de contestar, i por cl)nsiguiente, no 
Oontinúo,señ.ol" Presidente, en la intelijencia -habiendo precedido este trámite,la-interpela·
<le que puedo seguir desarrollando mi inter· cion de Su Señoría no puede incorporarse en 
pelacion. la 6rden del dia de :!J.oi, salvo que el hbnora-

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). ble Ministro se allaillf a contestar ~oi .. 
-Pero ella: no puede incorporarse a la órden El señor IR \RRAZAV AL ZANARTU.
del dia sino des pues que el honorable Minis- De modo que el honorable Ministro de Gue
tro interpelado haya fijado el dia en que de- rra ha contestado en desacuerdo con Su Se-
sea contestarla. ñoría. 

El señor IHARRAZA VAL ZANARTU- El señor PUGA BORNE (vice Presidente). 
-Esta fijacion se hace cuando es necesaria; -Su Selloría -tiene derecho a continuar desa
pero nó cuando el Ministro interpelado ha rrollando su interpelacion dentro dfl la prime-
contestado a la pregunta que se le dirije. En- ra hora. . 
tónces no tiene aplicacion el precepto regla~ El señor RUIZ VALLEDOR.-'--Yo creo 
mentarío, porque el objeto de éste es que no que la dificultad quedaria salvada si el hono
se tome de sorpresa a los señores Ministros. rabIe Ministro manifiesta que desea contestar 

Para esto se ha dispuesto que el Presidente en esta sesion o reservarse para hacerlo en 
de la .Oámara se ponga de acuerdo con el Mi- otrao 
nistro interpelado. - El señor LIRA. (Ministro de Guerra,i Ma-

En el presente caso el honorable Ministro rina).-Yo he entendido que ya¡ he contesta
de Guerra se ha apresurado a contestar, en do la interpelacion del honorable Diputado 
la misma rorma que el honorable Ministro de por Ango!' 
Hacienda contestó al honorable señor Izquier- El señor IRARRAZA VAL ZAÑ.ARTU.
do su interpelacion. . ¡ Ya ve la Cámara la buena voluntad delhono..: 

Su Señoría quiere colocarse delante del ho- rabIe Ministro. . 
norable Ministro, cuando éste ha salido solo El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
a tomar el puesto que le corresponde en de- -Queda entó:q.ces incorporada la interpela
ruanda de su contendor. Por eso advirtió que cion a la órden del dia. 
tan pronto como yo terminara mi discurso me El señor OONOHA (don Malaquías).- Yo 
contestaria. - quiero dejar a salvo que este acuerdo para 

De modo -que cabe repetirle a Su Señoría: continuar en la órden del dia la interpelacion 
"trop de zele". formulada, no establece precedente, porque 

Oontinúo, pues, dentro de mi derecho de- el Reglamento ha querido evitar que se altee 
sarrollando la interpelacion que he iniciado. re la órden del dia i si se establece que el 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). Ministro interpelado puede responder inme-
-Permítame el honorable Diputa~o... diatamente, resultará que por la sola voluntad 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU- de los señores Ministros se altera la órden 
Entónces slrvase Su Señoría consultar a la del-dia. Esto no es lo que dispone el Regla-
Oámara. mento. 

El señor BARHOS ERRAZ U RIZ.-Pido, El señor IRARRAZA V .AL Z A N ARTD.'--' 
que se le_a el artículo 118 del R~glam~nto. I ~o te~\emos para, qué embarcarnos en esta 

El senor :sECRETARIO.-DlCe aS1: . discuslOn de caracter meramente reglamen..: 
"El Diputado que quisiera interpelar a los tario ... 

Ministros del Despacho sobre materias que no 
conciernan al asunto que está en discusion 
en la órden del dia, lo anunciará a la Cámara 
verbalmente o por escrito en la primera hora 
de una o mas sesiones i el Presidente aplazará 
la interpelacion_ para la sesion ordinaria en 
que el Ministro se prestase a responder, den
tro de los I..'cho di as siguientes." _ 

El señor IHARRAZA V AL ZAN AHTU
Pues bien, estamos dentro del plazo de ocho 
dias. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Yo insisto en hacer presente a Su Señoría 
que aun no me he puesto de acuerdo con el 
honorable Ministro de Gt:.el ra para fijar el dia 

Votaciones 
El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

-Ha terminado la primera hora. 
En conrormidad con la declaracion que 

acaba de hacer el señor :Ministro, continuará 
en la órden del dia el desarrollo de la inter-
pelacion. -

El señor RIVERA (don J:uati de Dios).
Pedí segunda discusion para la indicacion de] 
honorable Diputado por Valdivia. 

El señor LEIV A.- Si no la ha; pedido, 
seño!'. .. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-N o tiene segunda discusibn; porque es para 
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celebrar una sesion especial con objeto deter-
minado. ' 

En votacion la indicacion. 
t:l señor FEHNANDEZ.-Yo formulé una 

indicacion completamente análoga a la del 
h0norable Diputado por Valdivia, i desearia 
.que se votara conjuntamente con ella. 

1;,1 seflor PUGA BOlt.NE (vice-Presidente). 
-Si no hai inconveniente, se dará por apro
bada. 

El señor RIVERA (don Juan de Dios).
Que se vote. 

Votada la indicacion del señor Leiva, re
sultó aprobada por treinta i cinco votos con
tra doce, absteniéndose de votar dos señores 
Diputados. 

La mdicacion del señor Runeeus don Jorje 
para ngregar a la tabla el proyecto relativo a la 
socied'ld "Nueva Italia", tué aprobada tácita
mente. 

Puesta en votacion la indicaczon del se
ñor Corbalan, para colocar en el CttaTtO luga1' 
de la tabla especial el proyecto sobTe vacunacion 
obl'igatoria, fué aprobada p01' treinta i un vo
tos contra doce. 

Durante la votacion: 
El señor CONCHA (don Malaquías).-Digo 

que nó, dejando constancia de que el propio 
autor de la indicacion no quiere que se des
pache su proyecto, puesto que votó en contra 
de la sesion de la mañana., . 

El señor CORBALAN.-':"Yo tamb~en pido 
que quede constancia de que los mismos que 
piden sesiones matinales no vienen \{t ellas. 

El señor S \ LAS LA VAQUI. - ¡, -Volvió ya 
el proyecto con informe de Comision~ 

El señor COl~,BALAN. - La: peticion de 
que pasase el proyecto en informe la hice 
solo en el caso de que no se despachase en 
las sesiones ordinarias. ., , 

Iuterpelacion.-C alificac!on de ser-
vicios del coronel Pinto Concita 

í! El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Entrando en la órden del dia, continúa la 
interpelacion i con la palabra el honorable 
Diputado por Angol. ~ 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.
Al terminar la primera hora, estaba haciendo 
observaciones sobre la desigualdad, sobre la 
diversidad de procedimientos adoptados por 
el honorable Ministro de Guerra con respecto 
a dos oficiales del Ejército que han hecho pu-
blicaciones en la prensa. ' 

Al señor Deinert, que lleva a un diario co 
municaciones de carácter personal, en que 

,. trascribe cartas del coronel Pinto Concha, se 

le deja impune, no se le aplica llingnn casti
go por el señor l\1inistro. " 

}t;n cambio, al coronel Pinto Concha, por
que trata de hacer ulla relacion en la prensa 
sobre actos públicos, se le llama a calificar 
servicios, se le impone vejámen i castigo. 

¡,Cuál es Ir. razon que ha inspirado esta di
versidad de criterios i de procedimientos~ , 

N o podria creerse que el honorable Minis
tro hubiera estado animado por el espíritu 
preconcebido de hacer víctima de sus iras al 
coronel señor Pinto Concha. 

¡,Qué podria creerse~ entónces, que lo haya 
inducido'? 

¡,Habria sido, en ~oncepto del señor Minis
tro, un crímen el que el señor coronel Pinto 
Concha me hubiera dirijido a mí una carta'? 

¡, Fse habria sido su delito, para llamarlo a 
caliticar servicios~ 

No puede suponerse otra cosa. Ese es su 
pecado. 

Pues bien, el señor l\finistro, al proceder 
como lo ha hecho, se ha olvidado del artícu
lo 25 del decreto relativo a las relaciones de 
los oficiales con sus superiores jerárquicos. 
Dice así: 

"Art. 25. La justicia e imparcialidad deben 
ser la norma de ellos, sin el odio ni ningun 
otro móvil ajeno a la noble carrera militar 
podrán inftuir al imponérselas". 

El señor Ministro está obligado a dar la 
razon del 'castigo, que acaba de imponer al 
coronel don Arístides Pinto Concha. ,Es pre
ciso que se vea que ell esto se ha. obrad~ con. 
razon i no por satisfacer sentimientos que 
cuadranmui mal en personas que ocupan esos' 
puestos de honor i responsabilidad. 

Está obligado, pues, el señor Ministro de 
Guerra a manifestarnos las graves razones que 
lo obligaran a tomar esa medida de tanta tras
cendencia en la carrera de un distinguido co
ronel de nuestro Ejército. 

He estudiad0 los bríjeues i los anteceden
tes de este confticto militar. 

Me permitirá la Cámara que ahora entre en 
un terreno algO' escabroso-porque es perso
nal-pero procuraré tratarlo con la mesura i 
discrecion a que me oqligan las personas a 
que debo referirme i el puesto que ocupo en 
esta Cámara. 

Como digo, hemos estudiado los antece
dentes en este conflicto militar; estudiemos 
ahora sus actores. 

Hemos visto dónde termina la brillante ca
rrera militar del coronel Pinto Concha; veá
mos cuáles i cómO' fueron sus comienzos. 
, ¡, Qué edad tendrá el señor Ministro de la 
Guel'ra~ Su aspecto es, el de veinticinco a 
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veintiseis primaveras. Sin embargo su reposo, señor Ministlo que no podamos permanecer 
su apostura, son C!e una persona de mas ed¡¡,d. impasibles~los Diputados que-queremos que 
Tan;¡.bien es' cierto que en Chile hai cierta pre- se respete i considere a los viejos soldados de 
coz solemnidad. En todo caso, calculémo,le la Patria. 
treinta años. . ~ Decia, hace un momento, que el señor Mi-

Pues bien, hace veintiocho años Arístitl-e nistro parecia participar de este desden con 
Pinto caia herido en la batalla de 'l'acna al pié que ahora se quiere mirar a las instituciones 
de las trincheras. Es decir que en esa época \ militares. Con un desparpajo que por desgra
el Ministro apénas comenzaba a andar i tal vez ) cia se va jeneralizando demasiado, se pro
todavía no hablaba, que es, por lo demas, una, nunció por un señor Diputado un discurso, i 
costumbre que ha conservado Su Señoría. . Su Señoría lo oyó impasible, cuando yo creia'. 

¡Cortó su carrera de abogado, renunció a las que nadie, que' no fU'lra el señor Ministro, ha
comodidades de la vida, le entregó a la patria bria permitido que se tratara al Ejército en la 
todo su porvenir, para venir a cortar su ca- forma en que se le trató en ese discurso. 
r~er~ en una forma tan inesperad~ i sin tener ~ ~?, r~conozco que en. el dia de hoi tratar así 
slqUlera el derecho de que se'le dIga la razon) al f· JerClto es elegante 1 de buen tono, es la 
de su separacion del Ejército! ) moda,' por mas que la siga.n tambien ciertos 

Arístides Pinto, si hubiera preferido la ca- sietemesinos de mínima impOl;tancia; yo veo 
rrera civil, habria llegado a ser Ministro mu- cundir esá moda, pero no me someto a ella. 
cho ántes que el honórable señor Lira; pero Por 'viejas tradiciones de mi hogar i por im
prefirió la áspera vida de cuartel, yéndose pulsos de mi alma, yo miro al Ejército con 
como alférez del rejimiento Esmeralda, que respeto, casi con veneracion. 
comandaba aquel viejo Amengual, que tenia Tenemos, señor Presidente, lijei"amente 
alma de leon. bosquejada la figura militar del señor, Pinto 

Ese era el rejimiento que ayudó a formar! Concha. . ~, 
aquel incansable cura Gómez, que hoi es' el . Acompáñeme ahora la Cámara a perfilar, 
paño de lágrimas de los pobres en Gorbea i con lápiz lijero, la figura, que se pierde eulas 
que en aquellos dias organizaba las ambulan: ~ sombras del bosquejo, del coronel Deinert, que 
cias, estimulaba los enganches, confesaba a los < ha hecho salir de las filas a este glorioso ser
enfermos, predicaba el sermon patriótico, de-, vidor público. 
cia las misas de campaña i echaba a vuelo las i Félix Deinert era un oscuro oficial aleman, 
campanas en los dias de victorias. ~ de esos jóvenes de casaca que emprenden al 

Este reJimiento fué la cuna en que nacieronjazar., guiados por su buena o mala estrella i a 
a la vida de las armas muchos de nuestros mas la buena ventura, el camino de la vida. 
distinguidos militares. Ni era siquiera oficial cuando fueron con-

Pinto Concha mandó des pues el Esmeralda ¡tratados sus servicios. , 
i el Valdivi~; filé hom:ado ~as tard~ ~on cargos ~ ~ir:vió en, el ejéreito de su pais, pero un dia 
de grande lmportancuí. H1ZO dos VIajeS a Euro-l reClb16 el sobre azul, o sea la carta en que la 
pa; desempeñó el puesto de secretario i des- autoridaclmilitar notifica en Alemania a los 
pues jefe del Estado Mayor. militares que deben abandonar el servicio. 

Con estos antecedentes es perfectamente Este sóbre azul lo recibieron tambien tres 
justificada la estrañeza que el coronel Pinto oficiales de los contratados par:.a nuestro Ejér
Concha esperimentara por la forma inusitada cito. 
con que lo recibió el señor Ministro de Gue- Los demas eran, en verdad, jóvenes distin
rra en la Sala de su despacho; los gritos del guidos como Bierberstein, que organizó la 
señor Ministro, sus ademanes altaneros, la Escuela Militar; como Herrmann, que reformó 
falta de toda consideracion a uno de los mas la Escuela de Clases; como el conocido sport-
distinguidos jefes de nuestro ~jército. man de noble linaje conde de Kaenigsmarck. 

Pero si Su Señoría se olvidó de que es Junto con estos oficiales, de los cuales nada 
honroso guardar las consideraciones debidas se podia decir, venian algunos que habian 
a los que cargan casaca, debió por lo ménos recibido el sóbre azul en el ejército aleman, 
ser atento i deferente con el colega de pro fe- que ya no formaban parte del ejército activo 
sion. El coronel Pinto Concha es abogado ¡ de su pais. 
nueve años ántes que Su Señoría. Su Seño· ~ Entónces llegamos, señor, a la conclusion 
ría se recibió de abogado el año 95; el coro- \ de que a este oficial, que el Emperador de 
nel Pinto Concha lo es desde el año 86. ~Alemania tiene. derecho para despedir, simple-

Como ve la Cámara, se trata de un militar ~mente enviándole una tira. do papel azul, el 
lleno de méritos. Debe entónces esplicarse el ) Ministro de Guerra de Chile no pudo hacerlo 

p, 
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cesar en una comlSlOn por no permitirlo el de il{subordinacion; es este un acto que no 
mismo Emperador. puede permitirse a ningun individuo que ocu

F}sh es de lo mas triste, de lo mas gro- pe un puesto en las filas del Ejército chi-
tesco! lena.' 

En nuestra institucion armada hemos teni- Renuncio a retratar al tercer actor de este 
do distinguidos ofieiales alemanes que vinie- conflicto; mejor que yo lo ha. hecho el propio 
ron trayéndon6s los últimos aderantos de la señal' Ministro. Su Señoría se ha retratado 
ciencia militar, que eran hombres de esos que a Sl mismo, pronunciando las palabras inajes-. 
f:¡ienten el fuego del amor a la milicia-de ese tuosás que la Cá:uara le ha oido. 
fuego que hai que sentirlo bajo la casaca mili- Yu habl';a deseado,se.ñor Presidente, for
tar- que no ~e apaga sino con el último alien- mular francamente un voto de. censura que, 
to de vida! l!:ran de esos hombres enamorados aprubado, pusiera término a las funciones del 
del servicio de las armas, que se esponian a seiior Ministró. 
los azares de una guerra donde buscaban po Creo ql'le 'es éste uno de los casos en que 
nerde manifiesto su ciencia militar i adquirir los Diputados estamos 'en 'la obhgacion de 
gloria púa su patria i lU8tre para sus nóm- proponer UD, voto de franca i abierta cens,ura; 
bres. pero yo tambien sé que no importa que sea 

• AquÍ vinieron creyendo que llegaria el mo- la Puna de Atacama la que se pIerde lÍn di a, 
mento de cambiar con la punta de sus espa- ni importa tampoco que otra' conversíon me':' 
das los límites de Sud-América, i una vez que tálica amenace al país con un nuevo cata
la espectativa desapareció para ellos, una vez clismo; nada de eso importa cuando la políti':', 
qqe se alejaron las posibilidades de una gue .. ca está de por medio. Yo, conozco vuestra 
rra, regres.ar.on a su pais. \ manera dA pensar seoores Diputado's, i la res-

De estos oficiales quedaron algunos ennues- peto; por eso no voi a proponer un voto po-
tro Ejército, entre ellos el señor Deinert. lítico de' censura, que, gustoso propondria, 

El señor Deinert quedó agregado a la Ofi- aunque no contara con nías voto qüe el mio; 
cina de la Carta que dirijia el comandante 
Herrera en calidad de segundo jefe. No lo propondré tampoco porque no quie
, No pudo desempeñar ;m puesto, por lo cual ro esponerme a que su rechazo ]1aga'resaltar 

G b · . 1 7\ aun mas la 'vergüenza del'. EJ' ército. Pero ha-el o lerno tuvo que enVIar o a F ... uropa, por 
dos años, a fin de que volviera con la c¡¡,pa- bré d!:} vellgarnte de la contestacion del seCJor 
cidad suficienteparadesempeñar ese cargo. lVlinistro i de su desden en este debate, eon-

El ado de insubordinaóon cometid9 ¡Jurel tando algunos de los incidentes a que han 
coroneJ Deinert, la forma en que ha Pl'oeedido dado lugar e¡;;tos complots que tan perturba
i la situaciolf en que ha quedado en el Ejér- dós han tenido a los ajentes dell\'Iinisterio. 
cito, hacen imposible su mantenimiento en las B;ai un poco de delaeion consagrada por 
filas, dentro del espíritu militar.. sistema en el Ejército, i pql' este medio llegó 

Yo estoi seguro de que si np es Su Seño- a propalarse la noticia "oe qne un grUpo de 
ría, habrá de venir, i pronto, ot~·o Min:stro conspiradores se reuniria a las ~loce de la 
de Guerra que haga con este militar lo quy noche én el Teatro Romea. Los conspjrado
Su Señoría no ha querido ni podido hacer. res irian vestiqos ,de paisanos i armados de 

revolvers. ' El coronel Deinert no puede continuar 0n 
nuestro Ejército pClr la forma en que esta Llega el dia en que el complot debia pro
cuestion se ha producido, i por. el hecho de ducirse; dan las doce de la noche i un e111bo
haberla llevado al conociiuiento del Go bi€Írno zado . penetr a en el 'l'eatro Hornea. Fntran. 
aleman.tras éllos ajentes i ,rnin'istriles que por ahí se 

El que conozca las grandes condiciones su- tenia apostados, i, nada .... el teatro estaba a 
periores del Eillperador, que es un. jefe de oscuras i los conjurados' se habian hecho 
Estado celoso mas que ninguno de su autori- humo... . . 
dad, comprenderá que si el Kaiser ha intor~ 8e rien con aire de incredulidad los seño
venido en este negocio por medio. de . su Mi, res Diputados. Pues voi a demostrarles, con 
nistro, eso se debe esclusivamente a malas documentos oficiales, la verdad de lo que es-
informaciones. Otro tanto digo de.' su di gr..o toi afirmando. . 
:representante en Chile, que como antiguo ca- No bastó la, conspiracion del teatro Hornea; 
pitan de Ejército del Imperio, conoce los de- era necesario que viniera otra i ésta se verificó 
beres de la disciplina. . en el ceno Santa Lucia. ' 

. Este es un hecho mucho, mas grave que Los l)llciales acudieron allí un dia domingo, 
una indisciplina, mas grave aun 9.ue un acto ~ a las tres de la tarde, i fueron citados por 
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cartas que todo el mundo tuvo ocasion Comprendo que se empleara ese calificativo 
de leer. si se hablara, por ejemplo, de la' cuesta de 

k pesar de todas-estas-circunstancias;se -Prado, pero nó de un -paseo público~situado -
creyó que se trataba de un complot i este en pleno centro. 
complot fué uescubierto ....... ¡Honor a los ¿Con que los oficiales no pueden reunirse a 
grandes, que así se sacrifican por velar por la echar las bases de un círculo militar, a tomar 
seguridad del Estado i a quienes no se les once, a solazarse un dia domingo sin que !a 

.escapa ninguno!. . autoridad militar tome a algunos de esos ofi-
Para evitar su repeticion se to!!iaron las ciales i los haga responsables de un supuesto 

mas severas medidas. complot? . 
i,Qrtiere saber la Honorable Cámara en qué ' De aquí salió estadispersion de los oficia-

consistieron estas medidas'? . les del Estado Mayor J eneraL 
Voi a leer un documento óficial que da Su Señoría se negaba a darnos la razon de ji 

cuenta de ellas, la circular que con este mo-· est~ dispersioIl, i yo se la doi: es la que acabo 
tivo pasó a los jefes de cuerlJo el jefe de la de indicar, que dieciocho de estos jóvenes se 
Zona: encontraban en esa reunion tomando una taza 

"IIDivision, seccion 2.a , número 313.- de té a las tres de la tarde en (:)1 cerro de 
Santiago, 23 de agosto de 1907.-Al c.oman·· Santa Lucía, un dia domingo!. .. 
dante del rejimiento. .. . . . . . . Diga la Cámara si es tolerable que se veje 

La Comandancia Jeneral de Armas tuvo en esta forma al Ejército de Chile .. 
ocasion de imponerse de una reunion de ofi- iN o se subleva el espíritu chileno i el res
ciales habida en el cerro de Santa Lucía el peto que !Sus Seüorías tienen por el puesto 
domingo último. . de Diputados al conocer estos detalles? 

Cualquiera que haya sido su objeto, ella iEs posible que continúe este sistema'? 
tuvo lugar en forma inconveniente, por cuan- i Qué Ejército vamos a formar si le está ve
to habia precedido una invitacion anónima, i dado n:iü:cirs8 en la, forma dicha, se pen¡:, de 
se verificaba en un lugar apartado de la po-¡que caiga la sospecha de que se éstá conspi-
blacion. . rando contra el órden establecido'? 

En consecuenci9., ese comando manifestará iCon qué derecho se califica. a estús jóvenes, 
8. los oficiales que concurrieron a esa reunion, que empiezan la carrera, como conspiradores 
que su ~ocedimient.o. ~a sido inco.rrecto i contra el órden del. país, como que son indig
áun censurable, prev1ll1endoles tambJ-en que nos de que la NaclOn les confie las espadas 
deberán abstenerse en lo sucesivo de reunio- con que han de defenderla'? 
nes clandestinas, contrarias.a la disciplina del Esto es odioso. 
Ej¡jrcito." Me he referido a este complot, porque na-

Como ve la Honorable Cámara, no se trata cesitaba que el Ejército se sacudiera de este 
de un complot imajinario. cargo i de la mala atmósfera en que se le 

Los conspiradores-"---entre los cuales estaba quiere colocar. 
un hijo del mismo señor jeneral Unutia-se N o es posible que con mano traviesa se jue
reunen un dia domingo a las tres de la tarde, gue con uua institucion tan digna como es el 
en el cerro de Santa Lucía, i el complot no Ejército. No es posible que imajinemos un 
l;abria sido descubierto si no hubiera sido. complot para encontrar un medio como dise
tan activo el celo . desplegado por los que minar en los cuatro puntos del pais al Estado 
vijilan por la seguridad del J efe del Estado i Mayor J eneral, con dekimento de los traba-
de sus :Ministros ......... de este modo se sal- jos serios que se llevan a efecto en sus ofi- '1) 

va el órden publico, pero en cambio se di- cinas. 
suelve el Estado Mayor i se le dispersa. Su Señoría dice que no se ha modificado 

Sírvase decirme el senor Ministro de Gua- el personal, que quedará el mismo que fija el 
rra si es o nó auténtico el documento que reglamento. ¿Pero cómo se podria esplicar 
acabo de leer, porque temo qUe, mis honora- eso'? iAcaso los dieciocho jóvenes no presta
bIes colegas puedan creer que lo estoi in- ban ningun servicio? 

. ventando. Entónces los antecesores de Su Señoría, 
Tomo de nuevo el silencio del señor Mi- con el señor Fábres a la cabeza, no sabian lo 

nistro como un signo de su asentimiento. que hacian cnando colocaron ahí a esos jóvenes. 
Quisiera saber de dónde viene este criterio ~ra necesario que Su Señoria viniese a disi-

tan especial. par la oscuridad para que se viera la necesi-
l,Oómo puede llamarse lugar apartado el dad de diseminarlos. 

cerro Santa Lucía~ Pero volvamos a la cuestilon constitucional. )1 
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No quiero proponer un voto político; creo arremeta COlJtra un decreto viJente del Minis-
"mas decoroso para el Ejército no proponerlo, terio que Su Señoría sirvé. 
porque temo que salga desairado en una vo- Acaba de declarar Su Señoría, i yo se lo 
tacion ocasional; i .esto seria mas desdoroso pregunté especialmente al empezar, que no 
para el Ejército; pero debo llamar la atencion habia constancia, en ningun documento ofi
del señor Ministro hácia la necesidad de que cial, de los motivos de la separacion del señor 
esplique las razones de esta separacion.. Pinto Concha. . 

Ya se ha presentado otra vez en el Congre- Esta declaracion debe constar del acta de 
so un caso semejante. . la sesion de hoi, i que se leerá mañana, por-

Se separó de su puesto en 1904 a un dis- que yo pedí al señor Secretario que tomase 
tinguido jeneral que no hai para qué nombrar; nota de ella. 
O mejor se le llamó a cuartel, porque los je- Queda, pues, declarado .ante la Cámara que 
nerales no califican servicio como los co=-one- no hai constancia en ningun documento ofi-

. les i oficiales inferiores. cial de esas razones; i ¿qué es lo que dispone 
Habiéndose tomado esta medida, el Ministro entratanto. un decreto del Presidente de la 

señor Bascuñan Santa María manifestó que l{epública i relativo al Ministerio que sirve 
lo habia hecho. por motiv.os de escepcional Su Señoría'? . 
gravedad. Dijo que ese jefe habia murmurado Voi a leerlo: 
contra el Gobierno en los clubs, en las ofici
nas públicas, en las del Ejercito' í en todas 
partes. ¿I sabe la Cámara qué se le contestó 
en el Senado'? 

":-:'eccion 1."núm.1,897. -Mayo 28 de 1898. 
~Con lo espuesto en la nota que antecede del 
jefe del Estado Mayor J eneral, 

Decreto: Van a oirlo mis honorables colegas: 
"No conózco, dijo un honorable Senador, lo Los decretos que se espidan por el Minis':' 

que ha hablado este jeneral; de mane~a que terio de Guerra i por los cuales se ordene la 
en cuanto a los hechos a que el señor Minis- disponibilidad, retiro, calificacion de servicios, 
tro se ha referido, dejo que el mismo intere- suspension de empleo o cualquiera otra me
sado se justifique de su conducta ante la au- dida disciplinaria contra algun jefe u oficial 
toridad super:ior a que está subordi.Llac1o; creo del Ejército serán comunicados al .l!:stado Ma
que su deber es manifestar al Jefe del Estado yor Jeneral acompanándose a dicha trascrip
ló infundado o no infundado de las críticas cio!' una nota en la que se espondrán los mo
que se le atribuyen i de lits cuales, como dije tivos o causa que se tuvieron en vista al dic-
ántes, no tengo conocimiento. tar el decreto respectivo. ' 

Pero~ aun suponiendo que haya ejecutado Dicha nota quedará archivada en la Seccion 
tal~s actos, me parece que puedo, por mi parte, de Administraciondel Estado Mayor Jeneral 
examinar.süimportancia en él carácter militar para'hacer las a~otacion.es del caso en l?s.li-
del jefe a que se atribuyen". bro~ correspondie~t~s I dar a la OOllllslOn 

. ., ," Cahficadora de MerItas todos los datos que 
Ye, pues, la Oamara que no es esta la.prl- solicite sobre Jos antecedentes de cualquier 

mera vez qu~ se usa de este d~recho ~n ... el". efe u oficial retirado.· . 
Parlamento; I solo me resta deClrque e~:::le J . I • 

nador que gastó tanto calor en un discurso Tóm~se razon I ~omumquese.-ERRAZURIZ. 
que ocupa cuatro pájinas del Boletín de Se- -Ventura Blanco. 
siones, fué el Senador por Cautin, hoi Presi
dente de la República, el Excmo. señor don 
Pedro Montt. . 

Pero no le ha bastado al señor ·Ministro 
atropellar, en la forina que lo ha hecho, al 

. distinguido jefe don ArÍstides Pinto Concha; 
no le ha bastauo a Su Señoría manifestarse 
desdeñoso con ese jefe. i hasta con el Diputa
do que habla; no le ha bastado negarse a con
testar al Diputado por Angol, siquiera fuese 
en la forma mesur~dá en que contestó al hoi 
Presidt>nte, de la República el señor Minis
tro de ese· entónces, señor Bascuñan Santa 

De modo que hai un decreto que obligaba 
a Su Señoría a mandar una nota al Estado 
Mayor con todos Jos antecedentes relativos a 
la calificacion de servicios del señor Pinto 
Concha; pero Su Señoría declara que no hai 
ningun documento oficial en que conste la 
causa de esa separa0ion. . 

N o me propongo, repito, formular un voto 
político, que seria perdido; mi voto es de ca
rácter . administrativo í dice: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

María. ~'N o habiendo sido derogado el decreto de 
Ha sido tambien necesario que Su Señoría mayo de 1898, que dispone que los d¡::cretos 
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que espida el Ministerio de Guerra en los cua-
_les ~,-e Ol'd€me_la c~ifieai\ion __ Cle algunjgiegel 

Ejército, deberán ser comunicados al Estado 
Mayor Jeneral, acompañándose la- trascripcion 
de una nota en que deberánesr50nerse los 
motivos que se tuvieron en vista al decrdar 
tal calificacion de servicios, la Oámara estima 
que el Miil.istrode Guerra debió atenerse a lo 
dispuesto en di~ho decreto, en el caso de la 
calificacion de servicios del coronel Pinto 
Concha." 

El señor COXMEND.EZ:-,-Debo pi·llli.:i
piar declarando que lamento profundamente 
que el honorable, Diputado por Angol haya 
traido a la Cámara, en sesion publica, el in
ter~sante debate 'en que se encuentra ocu-
pada. . 

La naturaleza de la cuestioll: que se há 1')1'0-

m.ovido,su delicadeza i su importancia, por 
cuanto so refiere a la disciplina del Ejército, 
creo que.'debi'3ron ser motivos suficientes para 
que el señor Diputado hubiera pedido una se
sion. secreta con el objeto de 'tratar de este 
asunto. .. 

Tal \7ez esta ci~'cunstancia ·i, sin talvez, es la 
verdadera razon por que 'el señor Ministro se 
ha visto obligado~. con.testar brevemente a 
::5u Señoría. 

,El señor Il~ARRAZA V A.L ZAl~ARTU.
Co'ntando co·n la benevolericia,:ilUnca desmen
tida de Su Señoría, voi a interr'umpir al señor 
Diputado para contest,arle con las palabras de 
un distinguido honib,re' público, cuya opi
nion hará tanta fuerza a Su Señoría como al 
señor Ministro. . 

Se propuSO en una se:;¡ion del Senado, tra
tándose de la separacion del distinguido jene
'ral a que me 4e referido, el mismo problema 
que. plailtea Su Señoría, la necesidad de ven
tilar el asunto en sesion secreta; i ese distingui
do Senado!' dijo: 

"¿,Que podria deci~nos el ~eñor Mini~tro An 
pri vado que no pudl~ra deCirnos en pubüeo'~ 
Lo que no puede deCIrlo en alta voz, no pue
de Su Señoría tampoco traerlo al Senado". 

Estas palabras son del .... xcmo. señor Montt, 
actual Presidente de la Republica. . 

El señor COX MEN IJEZ.-El honorable 
Diputado por Angol calificó de golpe tea-
tral ...... . 

El.señor IRARRAZAV AL ZAÑAR'rU:
Permítame una nueva interrupcion el señor 
Diputado, i es la última. 

Uno de ·mis honombles cO]t'gas, que está 
presente, pidió .al señor Ministro que este 
asunto se tratase· en sesion secreta; i fueron 
Sus· Señorías los que no quisieron. 

},(e parecE' que Su Selloría no necesitará 
!!las a..!'gu~entQS_._ _. ~ __ . . 

El señor COX MENDEZ.- ContinúO: -se--
ñor President.e. -

Decia que el hO:lOrable Diputado habia ca
lificadode .golpe teatral la medida discipli
nari3. tomada por el señor Ministro en contra 
del señor Pinto Concha. 

Yo me apl:esur~, por conocerlos sentimien· 
tos i el carácter del señor :Ministro, sus ante
cedentes i situacion - en nuestro partido, i el 
modo como cumple su deber, que no hai nada 
mas ajeno a su carácter que dar golpes t.eatrales; .. 
i por esto, en ocasionanterior, habia deseado 
el señor Ministro que este asunto se tratase 
en sesion secreta, precisamente porque queria 
evitar los golpes teatrales, a aue sI') ha referido 
el honomb10 I)iputado, ,queria evitar que se 
continuase minando .la disciplina. i haciendo 
el ridículo del ¿j orcicio . de las atribuciones 
de un alto jefe, en' presencia de mielÍlb'ros del 
Ejército que asisten a hts galerías. 

ti;l señor ALESSANDH.I.-La culpa la tie
ne la autoridad militar que se pone .en ridfcu
lo con estas ónle.nes. 

El señor OOX IVIIlliDEZ,-A.I apoyar no
sotros al honorable Ministro no miramos en 
este negocio mas que la importancia que tiene 
la disciplina, pues Su Señoría sabe que ella 
es el alma del Ejército i que sin ella éste no 
existiría. . . .. . 

Si la pro.posicion del honorable· Diputado 
por Angol fuese aprobada por la Cámara, ha
bríamos dado un golpe de muerte a esta dis-
ciplina, . . 

Todavía debo agregar que personalmente 
estoi ligado al coronel Pinto Concha' por lazos 
de amistad; tengo por él tanta estimacion C')
mo el honorable Diputado por Angul, i con 
motivos mas especiales, pues he militado ba
jo sus órdenes en la contienda del 91 i he 
sido, por lo tanto, .testigo de su valor i de 
sus conocimientos N o se me podrá, pues, 
atribuir prevencion o mala voluntad al es
presarme, como lo voi a hacer, en apoyo de 
la medida tomada por el honorable Ministro 
de la Guerra. 

¿,Ra tomado el peso el honorable Diputado 
por Angol a! paso que ha dado~ ¿,Puede el ho
norable Diputado por Angol sorprenderse de 
que el honorable señor Ministro de la Guerra 
se haya encerrado en un prudente mutismo 
cuando el honorable Diputado se ha colocado 
en el. terreno que ha elejido~ ¿,No cree Su Se
ñoría que al venir con ideas pre00ncebidas, 
recojidas de oid.)s o en los diarios, para po-' 
nerse al frente de los que tienen las respon
sabilidades del Gobierno e interrogar al ho-

)1 
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norable .lYIlnistl'O de la Guerra no ha meditado comparacion que quiso hacer Su Señoría en.' 
bien su procedimi:mto~ 1 en estas condicio- tre l~, personalidad del señor Ministro i la 
nes ~puede álguien serprenderse de que el mui conspicua del coronel Pinto Concha. 
honorable i\linistro de la Guerra se Ilaya en- No d¡.;bió Su Señoría haber colocado las 
cerrado en un discreto mutismo, seguro como cosas en este terreno' de3de que el s~ñor Mi
está, de la c'or1'eccion de sns i)¡"océdimientos~ nistro declaró que se, trataba de una medida 
Sobre todo cuando Su SeñórÍa, llevando mas disciplinaria. No se trata, pues, de los grandes 
adelante sus observaciones, llegó hasta hacer méritos del uno o de los pocos méritos 'del 
cargos al honorable i\linistro imputándole la otro. 
disolucion del ~~jé1'cito' e interrogándolo so- Se trata solo de la situacion d.e uno i otro 
brEi s.i creia que un Estado Mayor pocha illl- dentro del Ejército. 
provlsarse. . No viene al caso, entónces, hacer relacion 

~,Acaso quien tieno la responsabilidad del de· las glorias militares del coronel Pinto 
Ejército es 31 honorable Diputado por Angol, Concha, que me complazco en reconocer, i de 
o es' el honorable Ministro de la Guerra~ Ulla parte de las cuales jo mismo he sido tes-
I, todavía el honorahle Diputado por Angol tigo. . 
ha atribuido el acto del honorable Ministro N o hai para qué traer la fe de bautismo 
de ia Guerra a inconsciencia o a petulancia, del señor Ministro ... 
colocando esta cuestion en un terreno perdo- ':-:ea que ,esb.:,viera el señor J'lEnistr:o en los 
nal i m01esto. b~'azos de la nodriza, sea que fuera 'una-per-

Fl señor IRAHRAZAVAL ZAÑAHTU.- sonalidadh1,lldistinguida como lo es, que OCU

Yo .no he dicho lo que Su Señoría me está pa en el partido conservador una situacion 
atribuyendo. que Su Señoría ignora ... en todo caso, digo, 

El señorCOX MEND EZ.-He tomado señor Presidente, merece el mas amplio res-
nota testual de las palabras de 'u_Señoría. peto de todos sus subordinados miéntra~ ccu-

El sE¡ñor IHARRAZAVAL ZANARTU.- pe ese puesto. 
Mis palabras puede haberlas copiado o coji- ~Qi.1é argumento quiere arrancar el señor 
do al vuelo Su Señoría, pero las ha colocado Diputado, a favor del, coronel Pinto Concha, 
donde yo no las he puesto. de esta comparacion entre las personas~ 

El señor COX MENDEZ.-Cojidas al vue- ~Acaso un. militar distinguido i lleno de 
lo ;) con tinta yo las he anotado a medida que glorias tieneautorizacion para faltar a la dis-
Su Señoja las pronunciaba. _ ciplina militar~ 

El señor Il{,ARRAZAVAL ZANARTU.- ~Nonos ha dicho el señor Ministro que se 
Ha de haber sido al vuelo~.. erata de una falta de disciplina~ . 

Lo que yo he dicho es que necesitaba cono- Toda la cuestion est.á en saber si ha l;abi-
cer las razones que el honorable l\'linistro de do o nó esa falta de disciplina. '. 
la Guerra ha tenido para llamar a calificar 1 por el conocimiento que tengo de este ne
servicios al coronel Pinto Concha, a fin·de gocio, puedo asegurar que ha habido 'una 
qué el pais pudiera saber si era poi· una ra- grave falta de' disciplina. " 
zon de buen servicio o solamente un acto de Oreo que la desobediencia es talvez la mas 
petulancia; que es cos'a enteramente diversa grave falta de un militar. 
de lo que entendió, ~u Señoría. ::\1} se puede aplicar a los actos militares el 

El señor GUrrIEH,REZ (Presidente).~Co- mismo criterio que se emplea para actos de la 
mo buen caballero, Su Señoría debe. ser es- vida civil. ' 
clavo de su palabra. Manifestó Su Señoría; La dignidad militar no es incompatible con 
hace un momento, que seril:t¡ la última vez la obediencia. . 
que interrumpiera .. : :-:uSeñoría, sin embar-' La insolencia i la insubordinacion no deben 
go,' ha interrumpido una vez mas. confundirstl con la dignidad. . 

Llamo a Su Señoría al cumplimiento de su ,La dignidad de mi militar consiste en el 
palabra. . respeto de los juramentos que ha hecho de 

El señor IRARRAZA V ALZANARTU.~ fidelidad a su patria i asu bandera i de amol
Su Señoría me ha tomado de mala parte. . ... dar todos los actos de su vida a la férrea, a 

El señor COX MEND EZ.-No tengo in- la estricta disciplina del Ejército. , 
conveniente para escuchar las interrupciones A mí me consta que la entrevista entre el 
del señor Diputado. Si incurro;m alguna ine· Ministro de Guerra i el coronel Pinto Concha. 
xactitud nada mas lejítimo qUe me interrum- no tuvo la forma que ,le atribuyó el señor ui-
pa.S:?- S_eñorí~ ,parl!;.r~qt\fic,ar~e, , . . . ' ,putap.o. '. .. .' ~;i.:¡::~~ '", 
Mioh~ 5@~t~do !tt(l1~fltO M O!~!Q¡ @~J?§GMj d:tI E! B~lio!' GtJTililRREZ (l?tef!id('jnte).~Se 
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ha acor~ado discutir. de .sei<¡:a siet.e SOI.icitu -\ pue. sto,. i. se alude a .un certifi~a. d? d. el ?ides partIculares. rector del ObservatorIo AstronomlCo senor --Oonsulto -a 11.:\ (jamara soore-siguiere c-onti-Obrecnt, en -que -queda C1lmprobada--Ia falta nuar este debate. de competencia. . El señor IZQUIERDO (don Luis).-La Yo voi a dar lectura a documentos que interpelacion toma toda la órden del dia una prueban todo lo contrario o que, por lo ménos, vez contestada. lo probarian en parte. El señor GUTIERREZ (Presidente).-Se Con fecha 16 de junio de este año, el señor prolongó la sesion de seis a siete ,con el esclu- Obrecht mandó al señor Pinto Ooncha una $ivQ objeto de ocuparse de solicitudes parti- nota sobre la competencia del coronel Deinert culares. . ' en que se. leen las siguientes palabras: El señorSUAREZ MUJIOA.-Por unani- "En varias notas he manifestado a USo mi miClad se puede continuar este debate. . opinion acerca de la precision ae los trabajos El señor GUTIERH.EZ (Presidente). - ejecutados por el Eeñor Deinert i en contesSe continúa en el mismo asunto, si lio hai tacioil a un oficio último, vuelvo a repetir que . oposicion. ella es suficiente para el levantamiento topo-Acordado. gráfico de la carta", El señor OOX MENDEZ .. -La' cuestion Este certificado, prueba que, por lo ménos, queda, pues, reducida a saber si hubo ono puede carecer en parte de exactitud la obserfalta de disciplina: establecido pste hecho, la vaciondel honorable Diputado por Angol. argumentacion sentimental del señol' Djputa- Concluyo, señor Presidente, ·espresando do cae por su base. . que el voto que nosotros daremos en este Me consta, señor Presidente. que el señor asunto no obedece a ningun móvil político i Mipist~·o de la Guerra dió una órden imperati- será inspirado únicamente en la necesidad de Y¡l., en pmse;ucia d~ varios jofes del Ejército, ¡mantener la disciplina en el Ejército, que es al cOTonel señor Pinto Conc}1a, i me cons-ta(la-base "eseTI-cjal de su 6X]ste¡TCiR. tambien que esa órden fué desobedecida. ¡ El señor n mz V ALLEDOR.-Como los Este hecho basta, i sobl a pD.I'a justificar la ~ Diputados liberales-democráticos han tenido resolucion del.Gobierno, i creo que si el.se-~que ausentarse de la Sala, i conviene que a ñor Ministro de la Guerra no hubiese obser- (la votacion concurra el mayor número de Yl:J,do esta conducta, habria faltado a su de-¡ Diputados, pido segunda discusion para el ber, i habria contribuido de un modo eficaz (proyecto de acuerdo del honorable Diputado ª la de80rgap.izacion de nuestras instituciones por Angol. 
militares. El señor IRARRAZA V AL ZAÑ ARTU.-Me p~rece que. esta cuestion fué tratada en El honorable Diputado que acaba de dejar la Oonsejo ,de Gabinete; lo he oido, no me cons- palabra ha.hecho una curiosa distin:cion entre t~; j en Consejo t.~mbien se resolvió que na el selior Ministro, que guarda silencio i se bj~ existido falta de disciplina. Entónces encierra en impenetrable reserva, porque es ¡;,a qué quedan reducidos 10$ cargos del señor respunsable de sus actos', i los Diputados que Diputado'? ' traemos este asunto a los debates de la Cá-¡;,Qué importa saber si el señor Ministro mara, por que somos irresponsables. . . puede o no comparar su personalidad con el Yo pregunto al señor Diputado: ~en qué señor PintoOonch~~ ¿,Qué importan los demas calidad ha hablado Su Señoda'? argumentos de sentimiento hechos por Su . ¡;,Como responsable o como irresponsable'? Se:i¡orÍ?-'? Estoi seguro que, por mas que quiera nc-Pasando a otro punto tratado por el señor garlo, Su ::;eñoria se siente responsable de los Diputado, respecto a la competencia del se- actos que ejecc:.ta. ñor Deinert, euya defens!;!, no tomo, lo toco Mas irresponsables son, seiior Presidente, solQ p?-rª contesta,r una afirmacion de Su Se- los Ministros de Estado, aves de paso transiñQrÍa,. torjas, que apénas alcanzan a marcar un débil EJ documento a que v:>i a dar lectura pue- surco en nuestro campo político, cuando ya de traer aJguna luz al respecto, porque se ha lo oorra el tiempo, mas lijero que 10 que se querido demost¡:-ar la incompetencia del señor borraria la huella que deja el ala al rozar la De~nert, _ tierra •.. ! 
, E!l una carta, dirijida por el sAñor Pirito '. Mas responsables somos nosotros los que ConcLa, al Diputado por Angol, se f>st.ablece tenemos un mandato_popular i mucho mas que el cOl'<Jlld .asimiladu señor Deinen carece ¡ todavía los que hem~~ desemp~ñ~9-q, ~S? manH.~ t;oLlll)~t ~'ll.CH\ ,~'R e! defjewp~-,i.e u!, _ Sil ( éj,ª-to rlurBute_ trElB le¡¡1!ila.tura6 tlQ~seGut!TQ,IJi; \. /,' 
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No se me podrá convencel' jamas que es-/Yoi a leer al honorable Diputado el final del 

regular, que es aceptable, que cuando un Mi discurso del señor Montt. 

nisho viene a decir que ha llamado a calificar El. señor COX MENDEZ.-PermÍtame Su 

servicios a un oficia! por un acto de indisci- Señoría ... 

plina cuya existencia afirma bajo la fe' de su Yo he aludido al término de su discurso, a 

palábra, se niegue a decir en qué ha consistido la peroracion de su discurso, cuando he habla-

ese acto de indisciplina. do de argument9s de sentimiento. 

Yo no desconozco el d-Jrac11O de tomar me- No he podido ser tan escaso de intelijencia 

didas contra un jefe que comete ur¡a falta; para llamar argumentos, de sentimiento a los 

'pero sosGengo el derecho de un Diputado para documentos leidos o a las disposiciones le-

saber en qué ha consistido esa f¡i,lta. gales., ' 

Pero el señor Ministro afirma la existencia Como he dicho, me refiero a los argumen-

de un acto' de indisciplina, i cuando la Cámara tos hechos al fina] de su discurso. 

desea conocerlo, en razon de su responsabi- El señ,or IRARRAZAYAL ZANARTU.-

lidad, se lo reserva... Así, iban, saliendo ellos; de todo habia un 

~N o le permite su dignidad al señor Mi- poco. 

nistro cumplir con un deber que otros simples Pero, entretaJ;lto, permítame Su Señoría 

mortales cumplieron esmerada i oficiosamen- rectificar la observacion que hizo, hace un 

te~ ~ O es que humilla o, degrada a ~u Seño- instante, respecto del discurso del señor Montt. 

ría lo que, en' cOIÍce!)to de otros, honra i enal- El señor ]i(ontt terminó su discurso, en a-qne- -

tece? 'lla ocasioll, con estas palabras: 

Decia el honorable Diputado que yo no "rrerlLino declarando que creo que el se-

habia traido aJa Cámara sino argumentos de ñorMinistro de la Guerra no ha cumplido es

sentimiento. tas prescripciones i no ha guardado al dis-

Quisiera que Su Señoría me dijera si son tinguido jeneral a que nos referimos las con

argumentos'de sentimiento las opiniones con- sideraciones que merece por sus antecedentes, 

signadas en los Anales del Instituto de lnje- por sus estudios i por sus ascensos". 

nieros de Chíle a que di lectura, hace un mo- Con estas palabras concluia el señor Montt. 

mento, i de las cuales consta que la carta del N o abusf' Su Señoría de su imajinacion 

señor Deinert ha sido hecha en malas condi- en adelante para hacernos estos argumentos 

ciones, gastando diez mil pesos en el estudio -que en este caso sí que puede decirse con 

de cada kilómetro que debiá costal' cien pe- exactitud~son de puro sentimiento. 

sos, estableciendo datos equivocados i dando Ya ve el hOilorable Diputado que si no h1).

a las planchetas que en el ejército prusiano biera tenido a lo mano el Boletin de Sesiones, 

tienen veinticinco o treinta puntos trigono- probablemente la Cámara habria quedado cre-

métricos de referencia solo' dos o tres. yendo que tenia razon Su Señoría. 

Si estos son argumentos de sentimiento, no Decia Su Señoría, que bastaba con que el, 

sé qué bala de percusio'n suficientymente señor Ministro hubiera declarado que habia 

gruesa, habré de gastar para dar en el blanco. habido un acto de insubordinacion, deindis-

¡Argumentos dé sentimiento las disposicio- ciplina cometido por el señor flinto Concha. 

nes de la Ordenanza del Ejército, las dispo- Yo digo, señor, ~i en qué quedarían las fa-

siciones de. decretos gubernativos, de la Cons- cultades fiscalizadoras del Congreso? 

titucion del Estado, argumentos de sentimien- ~ Es bastante con que el s<3ñor Ministro na-
to las opiniones del Presidente de la Repú- ya declarado que hubo indisciplina'? '. 

blica! ... ~Hai que detenerse temeroso para ejercer 
las facultades fiscalizadoras de la Cámara, no 

El senor COX MENDEZ.-El señor Montt, se puede ir mas adelante i preguntar al se-

en la discusion a que se ha referido Su Se- ñor Ministro en-qué consiste esta indisciplina? 

ñoría, terminó encoIitrando l'azon al señor Mi-
nistro de Guerra. ~Por qué si se lo. dijo a' Su Señoría no se 

• lo puede decir a la Cámara? 

El señorIRARRAZA Y AL ZAÑARTU.- Supongo que ~u Señoría no se ha encon-

Voi a leer a Su Señoría el final del discurso trado presente ,en la conferencia que el señor 

,del señor Montt a este respecto. Ministro tuvo con \ el coronel Pinto Concha ... 

",1 señor GUEHRA..-El señor Ministro de 'El señ~r COXMENDEZ.-Me ha basta

Guerra de entónces dió la razon de sus actos do la palabra de un hombre de bien para °afir_ 

al señor Montt¡' el Ministro actual no la ha mar lo que en, ella ha pasado. 

dado. El señor IRARRAZA yt AL ZANARTU.-

~l §6ño~! !J1ARH~AV:!\L Z~A:Rrru;r-. Y@ tambie:a 'pu,0do tr~er aQuf! he t~l1ido 1W 
" 
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palabra d~ otro hombre de bien que 'me me cíal es llamado fl. calificar servICIos hai ·dos rece plena ~onfianza ... _. Lsi _Q$t9 10_ saben.meses.de plazo_ para JB.~calificacioD,: de mane-o otros, no veo la razon por' qué el seüor Mi· ra que .el Ministerio de mi cargo aun está ni~trb se' envuelve en esta capamajestuQsa dentro del plazo para poder p¡;¡,sar la; nota a para no esplicaren qué ha consistido el ac- que se refiere, Su Señoria. to de indisciplina que ha justificado la. me-Entónces llegará el· momento de manifes-,dida adoptada peir Su Se;ñOrÍa. ' tal' que ese oficial ha sido llamado a califi- , :' 1 bien, señor, ~cuántos matices no pudo re- cal' servicios 'por indisciplinado. _ coner' este castigo ántes de Jlegarse a esta El señor IHARRAZAVAL ZANARTU. resolucioll violenta del seflor Ministro, i qlJ~ -¿De manera que no se ha trascrit'l la nota~ . jo 110 llamado teatral~ , ~l señor LIRA \Ministro de Guerra' i Ma-lJudo Bu Señoría concederle al coronel Pin- rina).-Debe .estar trascrito el decreto; pero ~'to Oonchasll retiro forzoso; pudu suspender- la nota lo será a su debido a' tiemP2' . lo; pudo to cl avía amonestarlo, i en ,fin, pildo El señor IRARRAZA VAL ZANARrrU. Su Señoría tomar cíen mil medidas qne es- -Sll ,Señoría ha trasgredido el decreto a , tabcln' al alcance de la mano de Sil Señoría.' qne me vengo refiriendo, porqué éste dispoSin embargo; Su SeñOría prefi¡"ió la ma,s ne: ql:¡e Lt órden de calificacion se acompañaenérjica, In mas acerba, laqüe 'podii:t herir rá de la nota especificativa del acto de indis-mas a este alto jefe, " ciplina. De 'modo elltónces que el seiiorMi·, ~re:ó.todo easo cfué t,ienen quevel' las obser- nisü") 110 ti,eup. dos, mesf)s de plazo.. . 'vadones llel seÚOl' Cox Mt'mdez para jústificar, La' ohligaéion Juea ':-:ú, Seilol'Ía le' impone . esta mec1ida~ " ' el ckcreto que, acabo' ,de leer es la de acum, ,', ~ QUE'rria decirme Su 'Señoría en qué forma paña l' esta l;1ota junto con la, trascripcion .. entiende el proyecto de a.cuerd.o que~he, teni- ( 1 Su S0f.i0r~a c~mvien,e en que se mandó go ('1 hou0r de.foJ mular I que Su Senona vo- ~ esta trascqpclOll '1 no la nota:- . ,tar~'elTeonti'a'? . ~r señorLIH,A (Ministro 'de Gueri-a i Ma-El señor COX ~fEJ\TD1~Z.-No. recuerdo la rina),-Probablemente no se ha mandado. ' letra del proyectO de acuerdo de Su Seiioría, 81 señ.or BARROS ERRAZURIZ.-Es pBro, sí. ,conozco sn espíritu. " _ ". necesario tener presente que nn' decreto se , .' Ji.¡1 señor IliARHAZAVAL ZANARTU:- deroga por otro decreto. ' . ~Ou'ál es~, . . . Él señor' ALESSANDRI-':Pero Su Se· El señor COX MENDEZ,-:-Que la Cámara ñoría sabe mui bien, puesto que es im aboestima que no ha hlibido fálta de disciplina i gado distinguido, que en la clase de Dereque aunque haya existido, ella ~1O debe telll->;rcho Administrativo nos enseñaron que los sancion alguna. . '_ decretos reglamentarios tienen fuerza de' lei VI Eh~ñor IRAHRAZAV AL ZANAR'l'U.- i que, miéntras no son derogados deben ser Entendido enesa forma mi proyecto de acuer- respetados, . 'do, se comprende· que Su ::.eñoría votara en De manera que necesitaba ser derogado ~ontra. por otro decreto reglamentario. _ .' :'Yo tambien lo habria votado negativamen- El señor IRARl:{AZAV AL Z,ANARTU. te en esa intelijencia. ' ' 1 todavia faltaba que Su Señoria tuviera la .. , Conozco el celo patri9tico de Su Señoría, bondad de exhibir el otro decreto con que . que ha :formado' en las filas del Ejército con se derogara el anterior. brilloi honra i estoi cierto que una vez que se El señor GONCHA (don Malaquías)-Quie'imponga de este proyecto de,ácuerdo, Su ~a~ ro' hacer una pregunta referente al decreto - . ñoria no tendrá inconveniente en darle su que se ha leido, porque su lectúra me ha de-aprobacion., ' jado la impresion de' que no se establece en , Mi proyecto de acuerdo consiste en decla- él un derecho a favor dE' los oficiales sino rar que estando vijente el decreto' de 28 de un castigo, por cuanto dispone' que se anoten mayo de 1898, el Ministro de Guerra debió en la hoja de servicios los. motivos que jusatenersea'lo dispuesto en dicho decreto, en el tifican la separacion. caso de cali:ficacion de servicios' del coronel De manera que, siendo así, no se podria ,Pinto Concha. . fundar un cargo porque se omitiera esta El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma-, formalidad. . . . " ~ 'rina).--Me parece que el voto propuesto por PI señor IRARRAZA VAL ZANARTU. el honorable, señor Irarrázavalno tiene abso- ---¿I quégarantia tólndria el jefe que no ha ·lutamente base pbr el momento., falh,do? , 'Debe sa,}!¡ér ~i:i SenotíeJ 'lw:} ,GllÍl,»do WU oti-; ,Jt! /i!e'ñ,Q!' CONClfA (don iM:alt\~llía6) • .a..E! 
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Presidente de la República ,es el que tiene elrra en qué consistió la falta de disciplina co
mando de las fuel'zasde mal' i tierra i los metida 'por el coronel Pinto Concha. 
oficiales tienen, que obedecer al jefe que los El señor BARROS ERRAZURIZ.-Oon-
manda. viene que el debat~ se regularice, señor Pl'esi-

H señorlHARRAZAVAL ZANAHTU.- dente. 
Todos los, antecesores de Su Señoda, en' El Reglamento establece que formulada una 
órden a esta materia, se han empezado en intel'pelacion el Ministro la conteste. 1 ha
dar esta garantiaa los oficiales que se suspen- biendo ya contestado el honorable Mil1¡istro 
den, como lo estatuye'el decreto número 453 de la: Guerrá, no es posible que el honorable 
del Ministro Rivera Jofré, que estableció que Uiputado intcrpelante vuelva a repetir su dis, 
tratándose de oficiales subalternos deben curso para obligar al Ministro a contestarle 
acompañarse, al decreto' todos los anteceden- de nuevo. " ' 
tes que justifiquen una medida de esta !la- El señor IHAl~RAZA V r\ L ZANARTU. 
turaleza. , Fué el honorable señoi'Oox quión ha contes-

I tratándose de jefes superiores está ordl:;)- tado por el Ministro, como ahora Su Sf'ñoda 
riado que (;~da vez que se les llame a calificai'está dirijiendo el debate en lugar del Presi
servicios, se acompañará junto con latrans- dente. 
cripcibn del decreto una 'nota en que se deje rl señor OOX MENDEZ.- Y0 no he con-
constanC'ia do las razones en que se funda. tostado por el honorable Ministro de la Gue-

¿Contiene "escepclones este decreto? N ó; ITa sino que he' tOmado parte en-estaaiscu.:' 
luego esta es una norma jeneral de r¡ue PI sion por cuenta propia, pues no tengo -moti
honorable Ministro de Guerra no ha P,OdidO¡VOS ni Utu, los para subrogar al honorableMi
apartarse en ningun caso. - nistro en este interesante debate, para el cual 
, ElseñorBARROS El{l{AZUH.IZ.-Unde- está mejor preparado que yo. 
creto se deroga por' otro. ' ~ I El s 011.0 l' ALESSANDHr. - Señor' Pre-

,El señor IRAURAZAVAL ZANARTU.-/sidente, yo no pensaba tornar, parte en este 
Si se me señala este otru d, creto, yo no tengo ~ debate ni siquiera sabia que se _ iba a produ
n~da que decir. ~ ci!"; pero ante la gr'avedacl de las ,observacio-, 

1<] señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma- nes formuladas, no puedo escusarnie de decir 
rina).-No es necesario.:. Ademas la nota se cuatro palabras. ' , 
pasará oportunamente consignando la razon Deho dechrar con franqueza que no -hai 
del decreto. ~ nadie en esta Honorable Oámara' que juzgue 

El señor IRAKRAZAVAL ZANARTU.- con mayor benevolencia, con niayor aprecio, 
Es que Su Señoría debió hacerlo al trascri- con mayor di:;tincion la persona del señor Mi
bir el decreto, i Su SeñO"ía ha declarado que nistro de Guerra. 
el decreto se trascribió, allnque bien pudie- Por eso me he creido obligado a entrar al 

'ra retirarse despues; pero segun mis noti- debate para protestar de la verdade,'a tiranía 
cias la trascripcion ya ha' llegado al Estado que ha ejercido el señor Ministro del Inte
Mayor. , rior, impidiendo al señor Ministro de la Gue-

Pues bien, ya que Su Señoría no ha remi- rra dar contestacion a las pr,eguntas benévo-
, tido la nota en que debió consignar esas ra- las, afables i casi cariñosas que se le han 

zones, ruego a Su Señoría que se sirva deci- hecho. ' 
me en qtl-é consiste la falta de di3ciplina que Está ejerciendo el señor Ministro del In
obligó a Su Señoría a decretar esa medida .... terior una verdadera tiranía sobre su colega 
¿Acaso Su Señoría no está dispuesto a decir- de Guerra, imponiéndole silencio, exijiéndole 
nos en quécQnsistió esa falta de disciplina? que no hable, que no dé las razones que debe 

El señor Vl..:RGARA (Ministro del Inte- dar, que nO tiene motivos para no dar, que 
rior).-No es posible someter a los señores no debe escusar ... 
Ministros a estas interrogaciones. ¿Por qué el ileñor Ministro del Interior, que 

Por lo demas, los señores Diputados, en es un viejo parlamentario; que ha atravesado 
cumplimiento de -las disposiciones reglamen- los mares borrascosos de la política i que 
tarias, deben dirijirse a la Mesa. ~ ,tiene una 'hoja 'de servicios afirmada ya en 
, El señor IRARHAZAVAL ZANARTU.- manera que no puede desmerecer ante la Cá

Si Su' Señoría reclamara, dirijiré mis pre- mara, por qu:b Su Señoría coloca en esta si
guntas ,por combinacion, valiéndome del ho- tuacional señor Ministro-de Guerra, que tie
norable Presidente. ne derecho a hacer una c~rréra tan brillante, 

, Dese,o, honorable Prys~de1).~tl:;), que pregun- tan_ lujo~a. de ant.ecedente~ ~omo Su, S~iiox:í!1'? , 
tl:0 Su. 66flóriób IJ¡1 hOl1(}A'able MiniBb'oQ.0 Gtili ( ,P,l'oté!ito del tl'lt'!'ono I:l~ q,ue ~l ee1lQl,' Mi" 
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nistro del Interior quiere colocar al Ministro De modo que el señor Ministro, con su acde Guerra.. . _ _ _ titu.cl, fal~a !t l(lB <!eb.é'res 9u€3_1~ iIl!pon~ eL d~ ~Por -qué Su- Señoría arroja-del Ejército a creta reglamentario i a la consideracion que un coronel que carga al cinto Ja espada glo~ debe a la Cámara. riosa del Ejército de Chile, que ha defen- Por esto, he protestado de la situarion en, dido con valor a su pais, i ha derramado su que el señor Ministro del Interior coloca al sangre por la patria~.... señor Ministro de Guerra, porque si se separa tA este hombre se lanza a la calle de la a un jefe del Ejército por indisciplina, segun noche a la mañanai se le dice que así se se dice, la Cámara tiene el derecho de juzgar le castiga por indisciplinado, sin darle espli- en qué consiste el acto de indisciplina, pues 'cacion alguna'?.. . no por ser Ministro de Edado se pasa a ser ¿,Por qué no se ha pasado la nota espre- infalible o a quedar fuera de la libre plática o sando las causas, trámite a que obliga un de- del juicio de los demas; no por ser Ministro créto reglamentario del Ministerio de Guerra'? de Estado puede uno dej.:tr de equivocarse en Pues es lo mas grave i mas tremendo que la aprecacion de un hecho. se infiera esta ofensa, esta afrenta, i se le El señor Ministro dice que ese jefe comeniegue la razon de la afrenta. Esto equivale tió un acto de indisciplina; pero, ¿,cómo sabea dejar" una hoja en blanco para que la' !nos si el señor Ministro se equivocó'? Para morda(·idad, la calurimia, la mala fe de las 'esto necesita la Cámara conocer el acto que el jentes escriban en ella el rénglon que quieran! señor Ministro cálifica de indisciplina .. Nada, me ha impo'rtado en la vida recibi- Si mañana se propone un proyecto de acuer-una ofensa, nada me ha importado una ca- do que diga que lo hecho por el señor Minislumnia cuando viene con la visera alzada, con tro es bueno o malo, ¿,cómo pueden votar los' la frente alta, porque hai oportunidad, si no señores Diputados, si no se les 9,ice cuál es falta enerjía, para devolverla, para castigarla, el acto de que se trata'? para reventarla. 'Iligan los señores Ilíputados conla mano en . Porque, como dice un distinguido publi- la conciencia con esa tranquilidad que. invo~ cista, creo. que Víctor Rugo, quiero un hom- caba el señor Oiputado por Búlnes, si el sebre, quiero un' cuerpo humano para batirme. ñor :Ministro ha cumplid/) .con su ¡feber i si iN o quiero un humo, no quiero un fantasma!... la medida tomada por Su Señoría ha sidc ¡Esa es la manera de proceaer, no de los buena o mala. ' hombres de carácter, 'sino de los cobardes! El señor BARROS F,RRAZU:iIZ.-En El señor BARROS ERRAZURIZ.-El se- cualquiera otra materia tendria derecho SuSeñor Presidente debe llamar al órden al señor ñoría para espresarse así; pero no tratándose Diputado. del Ejército, materia que está sometida a una El señor ALESSANlJIU.-No acepto 11a- regla especial, porque es privativo del Pre¡¡i: mados al órden, porque a todos i a ninguno dents de la República disponer, como lo esti-mis observaciones tocan. me por conveniente, de las fuerzas de mar i Si el Diputado recoje mis palabras o las tierra. 
recoje algun otro señor Diputado, estoi a ~u De modo que en este punto no tiene razon disposicion, porqu'3 eso quiere decir que Su Señoría. 
aquel que las recoje es porque le vienen. . ElseñorALESSANDRI.~En todos los ae--El señor BARROS ERRAZURJZ.-Como tos humanos de la viila del hombre hai senyo nada tengo que ver en este asunto, supon- timientos que deben servir de base, i en este go qúe el señor Diputado no se referirá a mí. término entran, en primer lugar, la dignidad Yo hablo, porque por much"a que sea la i el honor. . alteracion de Su Señoria, no tiene por qué Déseme hombres de la clase que se quie-insultar a la Cámara ni al señor Ministro. ra, pero no hombres. que no conozcan las le-El señorALESSANDRI.-Siyonomeexal- yes de la dignidad. to, ni ménos con Su Señoría; sino que digo que Pues bien, si En alguna'parte debemos búsen toda tierra de cristianos, la conducta a que cal' escrupulosamente i eon ahinco que se me refiero es una cobardía; i el que quiera ~umplan las leyes de la dignidad, es en el recoja mis palabras, o si no, me deja seguir. Ejército, en los que ciñen la espada, que es Como digo, el señor Ministro ha inferido el símbolo de la honra del pais; i para que los una injuria grave a un distinguido oficial del militares conserven incólumes los sentimienEjército, porque cuando se ll~m,a a c~ificar tos de, dignidad, "es preciso que ,se. ,les hag~ servicios, hai q1,le dar la razon cÓnfQl'm8 al sentir¡ i que sepan que los jefes supenores i"le&te5o que ",lit ~ó otdeii~; ,11\ Bim;!t@!l i 1§ !Jr!:lfltiQ~ti¡ -
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El señor BARROS 'ERRAZURIZ.- iSu razon por la cual se llama a calificar servicios 
Señoría quiere que el Ejército delibere~ Allá a 'un militar, debe comunicarse al Estado 
va Su Señoría. . 1\fayor. 

El señor ALESSANDRI.-l ¿,Su Señoría Los firmantes de este decreto habian com
quiere que no sea digno, i que eso entiende prendido 'la necesidad de &tr a los jefes mili
la Constitucion cuando dice que no puede tares ciertas garantías de que no serian arro
deliberar1 .. jados a la clille de la noche a la mañana. Estos 

No injurie Su Señoría a los constituyen- distinguidos hombres públicos qu:sieron sus
tes del 33. '. . . .. . traer a los jefes del ¡ jército de toda obra de 
. El señor BARROS ERHAZÜRIZ.- La atolondramiento o precipitacion i obligar a los 
Cámara tiene confianza en el se flOr Ministro Ministros de Estado a dar la razon de su pro_o 
i verá Su Señoría si aprueba o no su. con- cedimiento'. 
ducta. . . .. Ahora bien, si al Estado Mayor se le coloca 

El. señor Ministro ha declarado bajo la fe en situaeion de tomar conocimiento de la razon 
de su palabra que el coronel, Pinto Concha que guia un acto de esta naturaleza ¿,no les 
ha cometido un ac~o de insubordinacion, i lá parece a los señores Diputados que con mayor 
Cámara no ,puede autorizar esta indisciplina razon se deben dar al Congreso los medios de 
aprobando el voto propuesto por, el honora- .imponerse de estas resoluciones~ 
ble Diputado por Angol. ~ ¿,O se iria a colocar al Congreso de Chile en 

El señor IRAHHAZA V AL ZANARTU.- una situacion mas desventajosa que el ES~fl.do 
Si el señor Ministro hubiera acompañado al Mayor en esta materi~~ . 
decl'eto la nota en que se espresan las razo, Un honorable Diputado, cuando yo discu
nes por las cuales se llama a calificar servi- rria a este re'specto, pensaba que me habia 
cios alcoroneI.Pinto Concha, no habria pues- desmedido en mis observaciones einqicaba al 
to en este debate el empeñl) que he gastado. señor Presidente que tuviera conmigo la bene-

El señor ALESSANDHI.-lJice mili bien volencia do llamarme al 6rden. 
el honorable Diputado por. Angol.· . N o sé si el señor Presidente tuvo o no esta 

Es insolltenible la situacion en que se ha benevolencia con el Diputado que habla; me 
cGlocado este debate. parece que no la tu va. . 

El honorable Diputado 001' Búlnes dice: yo Sin embargo, ese mismo honorable Diputa
acepto las fsplica<:iones del señor Ministro. do no protestaba de la injuria que se hacia al 
Pue~ bien: yo tengo la mas· alta idea del se- Congreso de Chile colocándoló en inferior 
ñor Ministro i tengo por ~u Señoría la mayor situacion al Estado Mayor J enoral del Ejér
,estimacion. Si la ocasion se presentara, entre- cito, 
garia a manos del señor Ministro mi situa- El Estado Mayor tiene el derecho ele saber 
cion personal; pero aquí se trata de otra cosa, la razón de los actos del señor Ministro; el 
Aquí está de por medio el deber en que es- Congreso nó. . 
tamos los representantes del pueblo de cum- El señor BARROS ERRAZURlZ,-Su 
plir nuestros deberes i la obligacion que tam- Señoría llegó a las cinco de la tarde, cuando 
bien tenemos de pedir esplicaciones ai señor el señor Ministro habia contestado ya la inter
Ministro para ver si' ha obrado con raza n opelacion; no oyó d señor Diputado al señor 
sin ella., .. _ Ministro, i por esto estádiscurl'iendo sobre una 

Se trata aquí de un acto gubernativo de la base completamente equivocada. 
mas grave trascendencia. . El señor ALE':';SANDRI.-He oido lo bas-

¿,No se comprende acaso que a la hora en tante para formarme opinion respecto dei 
que se ejecute un acto inju!!'to. con un ,distin- asunto. -
guido militar se introduce la desmoralizacion El señor BARI{OS ERRAZURIZ.-No ha 
en el Ejél;cito~ ¿No se ve que no es justo lirro- oido. Su Señoría lo suficiente para entender de 
jar del Ejército a uno de sus jefes mas üistin- qué se trata, . . 
guidos sin dar las razones de tan grave medi- El señor ALESSANDRI.-Hu oido al ho
da~ ¿,No se calcula cuánta será ia amargura de norable Diputado por Angol que preguntaba 
los jóvenes militares 111 ver cómo se trata a al señor Ministro de GUerra cu-ál era la causa 
uno de sus jefes mas meritorios? . de la separacion. del coronel Pinto Concha i al 

Por est<? digo yo que no se esplica el' mu- honorable Ministro de Guerra contestar que 
tismo del Ministro, , era un acto de indisciplina. 

Dn deereto gubernativo firmado por el,PI:e- Insistió el honorableD,iputado por Angol en 
~jde9te .~~ la ~er*}qlica i. ~n di~ti~g~idg l\;lini~7 cop.~cef ~mál ~r:a. ~~e ,:}cto . de. ind~sQiplina i yo 
M'o d.eGuel'ri\, e B@¡\~r;Blá~elJl dl~.P.Q!l~ qUe lli!J ,Be~tt Q~e~t.9 ,trAe 9!1 ,&nA. ~u,I:!,rpg yleJ1a9t!tll~ el . , 
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. señor Ministro de, Guerra iba a contestar, Desearia sabe,r qué suerte va a ¡:;orrer la inter-... c!Ia".."do .Salió_eLse.Qor .Mini..sJLQ _del_In.lLecior a. p_eh¡,ci.oILpl}l:LdientSl. _____ ,, __ . __ . _. __ cortarle el camino. J)fmtl'o eJe la disposicion reglamentaria.per, 1 la cuestion qU8dó en que el señor Minis- tincntp, h0i tienehlgar la primera discusion. tro no contestó la pregunta d~l honorable Di- 1 en caso de qúe concluyera ¿en cuál sesion . putado por Angol. . continuflrÜt la segunda discusion~ El señ.ol' , BARHOS FIU~AZUIUZ.""':""Su ¿Yn b de esta noche o en la de mañana~ Señor~'1,/¡)or haber llegádo tardt, no ha en- I'~l señor GUTIEH,REZ(PI'f'lsidente).-, tendiClo· de qué se trata., Entiendo que debe continuar en la órden del El honorable Diputado pOI'.d..ngol preguntó dia ,1p, la sesion diumade maiJana. . cuál era la eausa de la separacion del señol' El SeJl'lj' Il?-ARl"tAZAVAL ZANAR'l'U.--':" , Pinto' Concha i el señor ]\1ihistro contestóqtie F.S~L es la opinion que ,yo tengo, i celebro estar era :;,n acto de indisciplina cometido por este de acuerdo con Su SeLOrÍa. , jefe,. ' . ,.' '. De modo, entónces, que esta interpelacion f con esto quedó contestada 'la interpela- continuará en. la órden del dia de la sesion cion. ' diurna ele mañana, a no ser que la Cámara , Ahora, no 'se puede txijir al señor Minis- acuerde otra cosa. " tro que entre a relatar' in~identes persona Ir>!, N o sé cuál sea la voluntad 'de la Cámara; o conversacionos privadas que han tenido mi llropénúto era provocar un pronunci.amien- , . lugar en la sala de despacho del señol' Mi- to 1311 este sentido, i ILlé . con' este objeto que nist1'o. 'porque eso no es digno de un Min"is- me permití interrumpir al honorable Diputado tro de ~stado. _', por Cu1'icó" 
,Basta con la deelaracion del señor Minis- Desearia que la Cámara acordara que pue-ko en el sentido de que ese jefe ha sido se- de continuar este debate en la sesion do esta parado por un acto de ind~sciplina" Esta misma, no(~he i en la de mañana.· declal'acion lo pone a. ~alvo de toda, duda~ 'I~l'se.üor HUlZ VALLl~,nOR.-Siena:o 1.a acerca de su honorabIlidad o buena reputa") seSlOn de esta noche fl'lpf\Clal, no cabe ccntl-cíon. " nuai' en ella con este debate .. \ Naqie podrá suponer que' este jefe ha :;¡jdo Ei señor ~UAnEZ lYWJICA,,-Podríamos separado por mala administracion de fondos da]' por 'cerrada la pi'imera discusio_n ahora. o por acto indecoroso, puesto que el mismo El señorI¡i.ARRAZAVAL ZANARTU.'serlOr Ministro declara que lo ha sido POI' un Yo pediria; en vista de la i~portancia que acto de indisciplina. . tifme mi interp81acion, rple diéramos por ter-. ~a contestaciün del señor Ministro ha sido, minada la primera discusíon del proyecto de pues, amplia i satisfactoria; exijirle mas, rela- acuerdo i mañana, entónces, tondria lugar la fos de conversaciones o incidentes privados, segLlnda discusion. , . . seria exijirle algo impropio del señor Minis- El señor ALH;SSANDRI.-Demos por ce-tro.' . nada la primera discusion. ¿,Quién va a Qlle--.. El señor IRARHAZA VAL ZA.NARTU.- rer hablar todavía~ " ,Pero, entónces, ¿,cree el honprable DiIJutado. Ya nadie podrá hacer que el señor Ministro que aquí se ha tratado. de ca~tigar una conver ... nos' diga lo que deseamos que nos diga. sacion privada, i que por una conversacion El sefíor GUTIERREZ (Presidente).-8i privada se ha .separado a este jefe~' ningun otro, señor Diputado usara de la pala-El señor ,BA RRO ~ ERRAZU RIZ.-Lo bra, daremos por cerrada la primera discusion que digo es que son privadas las conferen- del proyecto de acuerdo ...... cias que tienen lugar en el despacho del se- Ofrezco la palabra. ñor Ministro; no son públicas. El señor PUGA BORNE.-Pido la palabra. El señor GUTIERREZ (Presidente).-Ro- El"señor GUTIERREZ (Presidente).-Tie-, garia a lús señ_oI',es Diputados que no inLe- ne la palabra Su Señoría. rrumpieran.· . _ El señor PUGA BORNE.-La circunstan, El señor IRARRAZA V ALZANARTU.- cía de que hayan terciado en este' debate los Sin embargo, yo pediria la benevolencia del' señor Irarrázaval i .A:lessandri, me induce a s'eñor Presidente i del señor Alesaandri para usar, a mis vez, de la palabra. interrumpir un solo minuto, a fin de fijar una, El honorable Diputado por Angol ha procuestion de trámite. puesto a la e ámara un proyecto de acuerdo El señor ALESSANDRI.,,-No tengo in- que dice: que no habiendo sido derogado el conveniente." " '., , . decretú de mayo d~ 189S,,,que. di,sp0p"e. q.u~ Ea! áoilrir IRARJitAZk V ~ ZANARTUó==-> 'll.)¡ t~tMmX'ii?qhmJ d~ 105 deO~t:lt~H! 4" !}~liacl,!,9!Ql!l 
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, de serviéiosse acompañen de una nota espli- que se refiere el decreto del año 98, pero he 
eativa de los motivos en que se fundan, la oido decir que no se acompanan. 
Oámara estima que el señor Ministro de la Estos antecedentes son imprescindibles 
GuerI'a debió atenerse a lo dispuesto eIl dicho para votar el proyecto de, acu~rdo del señor 
d,ecreto en el caso de la calificacion de servi-' Iral'l'ázaval, porque bien puede este decreto, 
cios del señor Pinto Concha., ' e.p. que se basa el proyecto de Su Sefloría, no 

C01110..ve la 'Cámara, el honorable Diputado es~ar en vijencia al P!'esente 
por Angol basa su proyecto de acuerdo en un t:ls{jñor CuNCRA (don Malaquías),-EI 
decreto del año 98, que,mucho me temo haya proyecto oe acuerdo del señor IrarráZ1ival se. 
caído en desuso o haya sido derogado:, funda en que el señor Ministro no ha acom-

Por el momento ho conozco la situaCion de pañado a la trascripcion del decreto de califi
este decreto Íespero que 'el señor Ministro de cacion que ha dictadó"la nota esplicativa 'que 

( la Guerra tenga a· bien' traer, para la próxima ordena el decreto reglamentario del año 98. 
sesion en que' se ,trate de esta interpelaeion, Con que el señor Ministro ~compañara esa 
algunos antecedentes a este respec~o:.. nota esplicativa. si no la 1:ta acompañado al 

,El señor n~AHH,AZA VAL ZANAI~TU, - decreto de calificacion del señor Pinto Concha, 
Ese decreto está vijente, honor.able Dipu- estaria todo subs'anado, , ' 
tado. . ' ' bl señor GUTIE[~REZ' (Presidente).-

El &eñor PUGA. EO ItNE,-I sobre si en Quedará con la palabra el honorable Diputado 
los casas en que :,;e ha mandado a califical' 8e1'- por Yungai, 
vicios, desde el año 98 hasta: la recha, se han Como'ha llegado 'la hora; se levanta b. se-, 
acompañado, a lastrascripcion de los decretos Slon. 
d") calificacion las notas esplicativás" . Se levantó la sesían,· 

Yono he tenido tiempo de impo!:ermesi ' 
se acom palian a las tr'a:,;cl'i pciones 'de los dé-M. E. CERDA, 
ci'eto~ de calificacion las ,notas esplicativas a Jafede 'la. Rúdaccion • 

••••• 


